[image: ]





INFORME DE GESTIÓN
POLÍTICAS DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO III TRIMESTRE 2024


2024
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV
 


TABLA DE CONTENIDO

INTRODUCCIÓN.	4
OBJETIVO	4
ALCANCE	4
AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG	4
1.	DIMENSIÓN: TALENTO HUMANO	5
1.1.	GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO	5
1.2.	INTEGRIDAD	8
2.	DIMENSIÓN: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN	8
2.1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 	8
2.2. GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO	11
3.	DIMENSIÓN: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS	15
3.1. FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS	15
3.2. GOBIERNO DIGITAL	17
3.3  SEGURIDAD DIGITAL	19
3.4. DEFENSA JURÍDICA	20
3.5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA	2
3.6. SERVICIO AL CIUDADANO	4
3.7. COMPONENTE GESTIÓN AMBIENTAL	6
4.	DIMENSIÓN EVALUACIÓN DE RESULTADOS	7
4.1. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL	8
5.	DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN	11
5.1 GESTIÓN DOCUMENTAL	11
5.2 TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN	13
6.	DIMENSIÓN: CONTROL INTERNO	17

LISTA DE TABLAS 

Tabla 1. Avance de ejecución Plan Estratégico de Talento Humano septiembre 2024	6
Tabla 2. Seguimiento a la ejecución de los objetivos institucionales de la UAERMV	9
Tabla 11. Avance del Plan de adecuación y sostenibilidad	16
Tabla 12. Numero de documentación revisada y aprobadas	16
Tabla 13. Espacios de participación ciudadana desarrollados en el III trimestre 2024	3
Tabla 16. Resumen de actividades del Programa de Transparencia y Ética Pública - PTEP	13
Tabla 17. Gestión de los aspectos del ambiente de control	17
Tabla 18. Gestión de los aspectos de evaluación de riesgo	17
Tabla 19. Gestión de las actividades de Información y comunicaciones	18
Tabla 20. Gestión de las actividades de monitoreo	18

TABLAS DE ILUSTRACIONES

Ilustración 1. Comparativo del IDI de las dimensiones 2022 y 2023	4
Ilustración 1. Seguimiento a la ejecución de los Planes de Acción de la UAERMV	10
Ilustración 7. Éxito Procesal Cuantitativo	20
Ilustración 8. Éxito Procesal Cuantitativo	2
[bookmark: _Toc45894514][bookmark: _Toc111731171][bookmark: _Toc127352857][bookmark: _Toc159237672]




























[bookmark: _Toc182994477]INTRODUCCIÓN.

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio. 
La implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, busca fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores de generar resultados de las entidades públicas, además de agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes y servicios que resuelvan las necesidades de los ciudadanos y para desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua.
[bookmark: _Toc45894515][bookmark: _Toc111731172][bookmark: _Toc127352858][bookmark: _Toc159237673][bookmark: _Toc182994478]OBJETIVO

Reportar la gestión de cada política de gestión y desempeño aplicada a unidad en pro de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG en la Unidad Administrativa Especial de Mantenimiento y Rehabilitación Vial – UAEMRV, según lo establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, para cumplir los decretos 1499 de 2017, reglamentados por el Decreto Distrital 591 de 2018 y modificado por el Decreto Distrital 221 de junio del 2023.
[bookmark: _Toc45894516][bookmark: _Toc111731173][bookmark: _Toc127352859][bookmark: _Toc159237674][bookmark: _Toc182994479]ALCANCE 

Presentar las actividades que se realizan en la Unidad Administrativa Especial de Mantenimiento y Rehabilitación Vial - UAERMV para cumplir el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG del 1 de enero al 30 de septiembre 2024. 

[bookmark: _Toc45894519][bookmark: _Toc111731174][bookmark: _Toc127352860][bookmark: _Toc159237675][bookmark: _Toc182994480]AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG 

Los resultados del Índice de Desempeño Institucional (IDI) de la Unidad evidenciaron un avance significativo, pasando de 87,2 puntos en 2022 a 91,4 puntos en 2023, lo que representa un incremento notable de 4,2 puntos. Este resultado refleja un fortalecimiento en las capacidades institucionales y el compromiso con la mejora continua.
[bookmark: _Toc182994511]Ilustración 1. Comparativo del IDI de las dimensiones 2022 y 2023 

Fuente- Elaboración OAP
Dimensiones con mayores avances
Todas las dimensiones evaluadas mostraron mejoras respecto al año anterior. Los incrementos más destacados se observaron en:
· Gestión para Resultados con Valores, con un aumento de 8,0 puntos, reflejando un fortalecimiento en la gestión para la atención y relacionamiento con los grupos
· Talento Humano, con un incremento de 6,1 puntos, evidenciando una mejora en la gestión y desarrollo del personal.
· Gestión del Conocimiento, que creció en 5,8 puntos, resaltando avances en la generación, almacenamiento y uso estratégico de información dentro de la organización.
Políticas con mayores mejoras
A nivel de políticas, se registraron los siguientes incrementos significativos:
· Servicio al Ciudadano: un aumento de 12,3 puntos, destacando mejoras en la atención y satisfacción de los usuarios.
· Política de Integridad: con 8,3 puntos más, reflejando avances en la transparencia y comportamientos éticos.
· Gobierno Digital: un incremento de 6,7 puntos, indicando una evolución hacia procesos más tecnológicos y accesibles.
· Participación Ciudadana: un crecimiento de 4,8 puntos, demostrando un mayor involucramiento de la ciudadanía en los asuntos públicos.
Políticas con disminuciones
A pesar de los avances generales, algunas políticas experimentaron retrocesos en su desempeño:
· Gestión Documental: mostró una disminución significativa de 6,8 puntos, sugiriendo la necesidad de fortalecer procesos relacionados con el manejo y conservación de documentos.
· Compras y Contratación Pública: registró una leve reducción de 1,1 puntos, apuntando a posibles desafíos en la planeación y ejecución de procesos contractuales.
· Gestión Estratégica del Talento Humano: disminuyó ligeramente en 0,3 puntos, indicando una oportunidad para consolidar estrategias en esta área.
En términos generales, el análisis de los resultados evidencia que la mayoría de las dimensiones y políticas evaluadas mejoraron en 2023 respecto a 2022. Este desempeño positivo refuerza la capacidad institucional para enfrentar retos y avanzar en su misión. No obstante, las áreas con disminuciones representan oportunidades clave para implementar acciones correctivas y asegurar un progreso integral y sostenido.

1. [bookmark: _Toc45894520][bookmark: _Toc111731175][bookmark: _Toc127352861][bookmark: _Toc182994481]DIMENSIÓN: TALENTO HUMANO

1.1. [bookmark: _Toc111731176][bookmark: _Toc127352862][bookmark: _Toc182994482][bookmark: _Toc45894521]GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

Durante el tercer trimestre de 2024, se adelantaron las siguientes temáticas, de acuerdo con las etapas que permiten avanzar en la Política de Gestión Estratégica de Talento Humano de una forma eficiente:
 
Disponer de la información: 

Con relación a esta etapa, el PGTH durante el tercer trimestre de 2024, se continuó realizando mensualmente la actualización de la información del empleo y la administración pública en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIDEAP administrado por el Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital DASCD.
Sobre lo indicado en la Directiva 005 de 202 Alcaldía Mayor de Bogotá D.C: desde la secretaria general - Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión de Talento Humano, se adelantó lo dispuesto en el Decreto 189 de 2020, en su artículo 8 Corregido por el artículo 2 del Decreto 159 de 2021[3] el cual corresponde a: La Publicación nombramientos ordinarios o encargos en empleo de naturaleza gerencial, el cual se encuentra disponible en el portal de transparencia. Link: https://www.umv.gov.co/portal/publicacion-nombramientos-ordinarios-o-encargos-en-empleos-de-naturaleza-gerencial/ 

Diagnostico la Gestión Estratégica de Talento Humano

Sobre este tema se tuvo en cuenta los resultados de los autodiagnósticos que hacen parte de la Dimensión 1 de talento humano: Autodiagnóstico de Gestión del talento humano, Autodiagnóstico de Integridad y Autodiagnóstico para la Gestión de Conflictos de Intereses. 
De los cuales se incorporaron algunas actividades en el Plan Estratégico de Talento Humano para la vigencia 2024, se estima desarrollar durante el segundo semestre la autoevaluación de la gestión estratégica de talento humano para la vigencia 2024.
Diseñar acciones para la Gestión Estratégica de Talento Humano - GETH
 
Durante la presente vigencia se adelantaron actividades que hacen parte del Plan Estratégico de Talento Humano el cual a corte de junio de 2024 presenta el siguiente avance:

[bookmark: _Toc111731198][bookmark: _Toc127352882][bookmark: _Toc182994501]Tabla 1. Avance de ejecución Plan Estratégico de Talento Humano septiembre 2024
	PETH
	
	Trimestre I
	Trimestre II
	Trimestre III
	Trimestre IV
	
	

	Descripción
	Planeado (AÑO)
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	TP
	TE

	Plan Acción
	9
	0,33
	0,33
	0,22
	0,22
	0,22
	0,22
	0,22
	0,00
	1,00
	0,77

	Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo - PASST
	60
	0,18
	0,13
	0,43
	0,36
	0,23
	0,23
	0,16
	0,00
	1,00
	0,72

	Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano - MGETH
	10
	0,14
	0,12
	0,21
	0,17
	0,21
	0,17
	0,45
	0,00
	1,00
	0,46

	Plan Anual de Estímulos e Incentivos - PAEI
	30
	0,00
	0,02
	0,29
	0,30
	0,23
	0,13
	0,48
	0,00
	1,00
	0,45

	Plan Institucional de Capacitación - PIC
	28
	0,07
	0,05
	0,29
	0,15
	0,43
	0,20
	0,21
	0,00
	1,00
	0,42

	
	137
	0,14
	0,13
	0,29
	0,24
	0,26
	0,22
	0,30
	0,00
	1,00
	0,56


Fuente- Elaboración Proceso de GTHU


En este cuadro se puede evidenciar que para la vigencia 2024 se programaron 137 actividades las cuales tenían una programación del 15% a desarrollar durante el primer trimestre de las cuales se presentó avance del 13%, para el segundo trimestre 29% y se ejecutó 24%, para el tercer trimestre 26% y se ejecutó 22%,  se cuenta con la firmeza de los  contratos que apoyan la ejecución del plan anual de estímulos e incentivos y plan de capacitación, lo cual permitirá, adelantar las actividades pendientes, en relación a estos dos planes.

Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano – MGETH
 
La política de Gestión Estratégica de Talento Humano – GETH contiene las rutas de creación de valor, que fortalecen los caminos a seguir para la creación del valor público a través del fortalecimiento del Talento Humano sobre las cuales se tiene el siguiente avance:

Ruta de la felicidad

Con relación a esta ruta, durante el tercer trimestre de la vigencia se adelantaron las siguientes actividades:
 
Bienestar: Con relación a la ejecución del Plan Anual de Estímulos e Incentivos, en la vigencia se programaron 30 actividades las cuales a corte del tercer trimestre presenta un avance del 35%.
 
Teletrabajo: Con relación a esta temática se ha venido adelantando permanentemente acciones para fortalecer y atender el número de teletrabajadores en la entidad, de los 119 Empleados públicos existentes a corte de septiembre de 2024, 53 de ellos se encuentran en la modalidad de Teletrabajo Suplementario, esto equivale al 44% de los empleados públicos de la entidad.

Ruta del Crecimiento

Capacitación y formación: Con relación a la ejecución del Plan Institucional de Capacitación – PIC en la vigencia se programaron 28 actividades las cuales a corte del tercer trimestre presenta un avance del 42%.
 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
Con relación a la ejecución del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo – PASST en la vigencia se programaron 60 actividades la cuales a corte del tercer trimestre presenta un avance del 72%.

Prevención de Accidentes y Enfermedades de Origen laboral.
La Entidad en busca fomentar un ambiente de trabajo seguro de cada uno de sus Trabajadores oficiales, Funcionaros Públicos y Contratistas, ha enfocado su talento humano con el apoyo de la ARL – SURA, durante la vigencia 2024, actividades para prevenir, mitigar y/o controlar los riesgos en las diferentes sedes y frentes de obra de la entidad; enfocados en el mejoramiento continuo de sus procesos y la estandarización de tareas críticas para la prevención de lesiones y enfermedades de origen laboral.
Ruta del Servicio

El cambio cultural debe ser una meta permanente en las entidades públicas dirigida al desarrollo y bienestar de los servidores de forma paulatina, enfocado a la creación de mecanismos innovadores que permitan la satisfacción de los ciudadanos.
Sobre algunas de las temáticas que le apuntan a esta ruta se encuentran temas de bienestar, incentivos, inducción y reinducción e integridad, las cuales se encuentran programadas partir del tercer y cuarto trimestre de la vigencia.

Ruta de la Calidad

La satisfacción del ciudadano con los bienes y servicios ofertados depende de su calidad, en este sentido, buscar que las personas siempre hagan las cosas bien implica trabajar en la gestión del rendimiento enfocada en valores.
 
Administración de la Nómina: Para el caso de la satisfacción de los servidores públicos como actores internos se han adelantado las novedades que afectan la nómina con normalidad durante el segundo trimestre de la vigencia 2024.

Ruta del análisis de datos
 
La recolección y análisis de toda la información posible sobre las personas que componen la planta de personal de la entidad es uno de los aspectos más importantes que las entidades tienen para transformar sus realidades basados en la toma de decisiones con factores objetivos, sin dejar de tener en cuenta que son los líderes los que aplican exitosamente lo que los algoritmos les sugieren.
Se realiza mensualmente la actualización de la información del empleo y la Administración pública en la Herramienta Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIDEAP.
Así mismo, para la administración de la información de la planta, se mantiene el aplicativo de nómina People Net.
 
La Gerencia Administrativa y financiera a través del Proceso de Gestión de Talento Humano continúa trabajando en fortalecer la información sobre la caracterización de los servidores públicos, lo cual facilita la realización de actividades y toma de decisiones al interior del proceso.

1.2. [bookmark: _Toc45894522][bookmark: _Toc111731177][bookmark: _Toc127352863][bookmark: _Toc182994483]INTEGRIDAD

Esta política busca la coherencia de los Servidores Públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que hace el Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público” se contemplan algunas herramientas o actividades que facilitan a las entidades públicas visibilizar el control de posibles conductas de corrupción que afecten el desarrollo institucional.
Las actividades para desarrollar durante la vigencia 2024 se encuentran incorporadas en el Plan anticorrupción y de atención al ciudadano – programas de transparencia y ética pública 2024 / 
 
Este plan contiene 19 actividades a cargo del proceso de Gestión de talento humano el cual a corte del primer trimestre de 2024 se ejecutó en un 22%. Durante el tercer trimestre de 2024 en el marco del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se desarrollaron las siguientes actividades:  7-16 Piezas comunicativas de los siete (7) valores institucionales con sus acuerdos de comportamiento, divulgadas a través de los medios de comunicación internos de la Entidad, 7-19 Una (1) lista de asistencia de la sensibilización realizada del Manual de Código de Integridad e instructivo del trámite de conflicto de interés de la UAERMV

2. [bookmark: _Toc45894523][bookmark: _Toc111731178][bookmark: _Toc127352864][bookmark: _Toc182994484]DIMENSIÓN: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN

[bookmark: _Toc111731179][bookmark: _Toc127352865][bookmark: _Toc45894524][bookmark: _Toc182994485]2.1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 	Comment by Natalia Norato Mora: @Yudith Peña Duran @Cristina Elizabeth Sierra Casallas Por favor actualizar la información para el informe de políticas del 3er trimestre. cuando esta este actualizada pasar a negro	Comment by Natalia Norato Mora: @Cristina Elizabeth Sierra Casallas Cris porfa actualizas la información de plan estratégico y plan de acción del segundo trimestre 

El Plan Estratégico Institucional es el resultado de un proceso participativo y reflexivo, donde se han identificado las necesidades formativas de nuestros colaboradores, así como las estrategias más adecuadas para fortalecer su desarrollo profesional y personal. Nuestra visión con este proyecto es clara: queremos formar un equipo altamente capacitado, motivado y alineado con los valores y objetivos de nuestra entidad, para que juntos podamos enfrentar los retos que Bogotá nos presenta en materia de infraestructura vial.
El Plan Estratégico recoge los lineamientos de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Este plan se formula por vigencia y se materializa a través de la ejecución de los planes de acción.   Dado lo anterior, la planeación institucional se articula a través de tres elementos fundamentales: objetivos institucionales, plan estratégico y planes de acción.

A continuación de describe de manera sucinta la plataforma estratégica definida para el período 2024 – 2027:
 
Misión
Conservar y mejorar la infraestructura del espacio público de Bogotá, promoviendo una movilidad sostenible que aporte seguridad, confianza y bienestar a la ciudadanía.
Visión
La UMV será un referente nacional en la gestión de conservación del espacio público, facilitando la conectividad multimodal y generando valor para Bogotá y su región metropolitana mediante soluciones innovadoras y sostenibles.
Objetivo general 
Fortalecer el modelo de gestión operacional, administrativo y financiero para la conservación de la infraestructura del espacio público para la movilidad.
Metas	Comment by Johanna Alejandra Merchán Garzón: Se actualizan las magnitudes de las metas de inversión 2024.
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
	METAS CUATRENIO (2024 - 2027) UMV
	METAS 2024

	1. PDD Ejecutar las obras de conservación correspondientes a la red de infraestructura peatonal, con las que se espera contribuir a la generación de un espacio público seguro e inclusivo.
	1.1 Conservar 73.700 m2 de la red de infraestructura peatonal 
	1.1 Conservar 13.700 m2 de la red de infraestructura peatonal 

	2. PDD Intervenir puntos críticos y ejecutar obras de conservación de la red vial, vial rural y ciclo-infraestructura, para el logro de una movilidad sostenible.
	2.1 Intervenir 20 puntos críticos de la malla vial rural 
	2.1 Intervenir 4 puntos críticos de la malla vial rural

	
	2.2 Conservar 1.341 km-carril de la malla vial local, intermedia del distrito capital 
	2.2 Conservar 187,05 kilómetros carril de la red vial

	
	2.3 Conservar 47 km de ciclo-infraestructura del distrito capital
	2.3 Conservar 6 km de ciclo-infraestructura del distrito capital

	
	2.4 Conservar 4 km-carril de la malla vial arterial del distrito capital y realizar apoyos interinstitucionales
	2.4 Conservar 1 km-carril malla vial arterial del DC y realizar apoyos interinstitucionales

	
	2.5 Intervenir 20 km-carril de la malla vial rural
	2.5 Intervenir 8 km-carril de la malla vial rural

	
	2.6 Adquirir 85 unidades de maquinaria y equipo
	2.6 Adquirir 33 unidades de maquinaria y equipo

	3. PDD Desarrollar estrategias de mejora y sostenibilidad del Modelo Integrado De Planeación y Gestión – MIPG y el Fortalecimiento de los Componentes tecnológicos para garantizar la demanda en la operación de la UMV 
	3.1 Mantener, optimizar y modernizar 1 Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG en la Entidad 
	3.1 Mantener, optimizar y modernizar 0,09 MIPG en la UMV

	
	3.2 Adecuar y mantener 2 Sedes de la UMV.
	3.2 Adecuación y mantenimiento de 0,15 sedes

	
	3.3 Ejecutar 12 Proyectos encaminados a actualizar los módulos de los sistemas de información SIGMA, Calíope y Orfeo e Implementar el plan de mantenimiento de sistemas de información. 
	3.3 Ejecutar 2 Proyectos encaminados a actualizar los módulos de los sistemas de información SIGMA, Calíope y Orfeo e Implementar el plan de mantenimiento de sistemas de información. 

	
	3.4 Actualizar 4 documentos que enmarquen la estrategia de TI en el Plan Estratégico TI 2024-2027
	3.4 Actualizar 1 documentos que enmarquen la estrategia de TI en el Plan Estratégico TI 2024-2027

	
	3.5 Garantizar la disponibilidad del 94% de los servicios tecnológicos que intervienen en los sistemas SIGMA, Calíope, Orfeo y Portales Web
	3.5 Garantizar la disponibilidad del 94% de los servicios tecnológicos que intervienen en los sistemas SIGMA, Calíope, Orfeo y Portales Web

	4. PDD Fortalecer los mecanismos de participación y diálogo con la ciudadanía, generando un ambiente de confianza institucional a través de la adopción de buenas prácticas de gobierno abierto.
	4.1 Diseñar e implementar 1 estrategia de promoción a la participación ciudadana con enfoque de género, diferencial y territorial.
	4.1 Diseñar e implementar 0,12 estrategia de promoción a la participación ciudadana con enfoque de género, diferencial y territorial.



Fuente: PEI 2024 – 2027

El seguimiento a la gestión de avance a las mestas anuales definidas para cada objetivo estratégico se realizará de manera semestral; es decir, que el primer seguimiento, al Plan Estratégico Institucional se realizará en enero del 2025, del periodo de gestión del 01 de julio al 31 de diciembre del 2024.

2.1.1 PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Con el fin de dar cumplimiento con el Plan Estratégico Institucional 2024-2027, se formuló el plan de acción institucional -PAI para el segundo semestre del 2024 con los responsables de los procesos de la Entidad y el acompañamiento de la Oficina Asesora de Planeación.

Así mismo, acorde con los lineamientos de la política de Planeación Institucional del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG se garantizó que el Plan Estratégico como instrumento que operativiza la planeación estratégica, guardara coherencia con los instrumentos de la planeación táctica y operativa de la Entidad.
En cuanto al avance del Plan de Acción Institucional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial durante el primer trimestre de 2024, se hizo seguimiento a las acciones de los veinte (20) procesos conforme al acuerdo 02 del 2023, “Por el cual se estableció la estructura orgánica de la Unidad y las funciones de las nuevas dependencias”. Como resultado, se incluyen en la batería del Plan de Acción los siguientes procesos, con su respectivo avance a la gestión:

	PROCESO
	AVANCE III TRIMESTRE
	ACUMULADO II SEMESTRE

	1. Direccionamiento Estratégico
	95%
	61%

	2. Comunicaciones Estratégicas
	100%
	238%

	3. Servicio A La Ciudadanía Y Relacionamiento Con Partes Interesadas
	0%
	0%

	4. Estrategia Y Gobierno De TI
	89%
	44%

	5. Planificación de la Conservación de la infraestructura
	154%
	76%

	6. Gestión De Laboratorio
	100%
	100%

	7. Producción De Mezcla
	78%
	47%

	8. Logística Y Manejo De Maquinaria Y Equipo
	72%
	52%

	9. Intervención De Infraestructura
	79%
	40%

	10. Desarrollo Misional Y Comercialización
	80%
	80%

	11. Gestión Jurídica
	0%
	0%

	12. Gestión Financiera
	100%
	50%

	13. Gestión De Recursos Físicos
	100%
	25%

	14. Gestión Ambiental
	33%
	33%

	15. Gestión Contractual
	100%
	80%

	16. Gestión Documental
	80%
	80%

	17. Gestión De Talento Humano
	99%
	99%

	18. Control Disciplinario Interno
	67%
	42%

	19. Control y Evaluación Institucional
	67%
	43%

	20. Seguimiento y Monitoreo De Calidad Técnica
	69%
	69%


Fuente: Documento elaborado por la OAP
De acuerdo con la información registrada en la tabla anterior, se concluye que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial durante el primer trimestre de 2024, logró un avance del plan de acción institucional del 78%, conforme con la gestión de los procesos durante el tercer trimestre del 2024 y un avance acumulado con respecto a las metas de las acciones formuladas para el segundo semestre del 63%, de acuerdo con el periodo comprendido entre el 01 de julio hasta el 31 de diciembre de la presente vigencia.
A continuación, se describe de manera sucinta el resultado de la gestión reportada por los procesos de la Unidad, conforme con las evidencias suministradas durante las sesiones de seguimiento adelantadas con el apoyo de los profesionales de la Oficina Asesora de planeación: 

· El proceso de Direccionamiento Estratégico logró un 95% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 61% con respecto a la meta anual definida para cada una de las 25 acciones formuladas.  Con el fin de lograr el 100% de cumplimiento de las metas definidas a 31 de diciembre, se debe ejecutar de manera oportuna de 4 acciones durante el cuarto trimestre, conforme con lo programado desde la formulación del PAI.
· El proceso de Comunicaciones Estratégicas logró un 100% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 238% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas. Se sugiere dar cumplimiento en el cuarto trimestre la ejecución de 9 publicaciones en redes sociales y 9 publicaciones en medios de un total de 12 publicaciones respectivamente programadas a ejecutar durante el segundo semestre. Durante el cuarto trimestre se realizaron 74 publicación en canales internos de 6 publicaciones programadas a realizar durante el segundo semestre; por lo tanto, se sugiere replantear a meta de esta acción para la próxima vigencia, conforme con la línea base definida durante esta vigencia.
· El proceso de Servicio a La Ciudadanía y Relacionamiento Con Partes Interesadas no presenta avance con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre.
 
No se reportó avance durante el tercer trimestre de las siguientes acciones, aunque la fecha de inicio de su ejecución es del 01 de julio:
 
· Elaborar, publicar y socializar la Estrategia para la promoción de la equidad de género UMV
· Realizar dos acciones de articulación interinstitucional con entidades del sector en temas de participación ciudadana.
· Participar en un espacio de diálogo en temas relacionados con el ejercicio de control social y participación ciudadana.
· Realizar una jornada de sensibilización en el marco de la conmemoración del mes de la discapacidad.
· Y las 4 acciones de la estrategia “Formular una estrategia de participación ciudadana que contemple los enfoques de género, diferencial y territorial”.
Con respecto a la acción "Garantizar el seguimiento al 100% de las peticiones ciudadanas ingresadas a través del aplicativo Bogotá Te Escucha", se programó su ejecución a partir del 01 de octubre; es necesario que el área responsable valide si durante los meses de julio, agosto y septiembre se recibieron peticiones y no se les dio trámite.
· [bookmark: _Int_gmL4dfyO]El proceso de Estrategia y Gobierno De TI, logró un 89% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 44% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas.  En el tercer trimestre de las 2 acciones formuladas de la estrategia "Asegurar la gestión proactiva de la disponibilidad y continuidad de los servicios brindados por los sistemas de información de SIGMA, Calíope, Orfeo y Portales Web", se gestionaron por debajo de la meta programa; por lo tanto, se debe garantizar su cumplimiento acumulado del 100% para el cuatro trimestre.
· El proceso de Planificación de la Conservación de la infraestructura logró un 154% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 76% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas. Con respecto a la meta trimestral por encima del 100%, el área reporta los segmentos que fueron intervenidos en el primer semestre de 2024 conforme a lo dispuesto por la Administración Distrital en lo referente al "Plan de 100 días".
· El proceso de Gestión de Laboratorio logró un 100% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 100% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia.
· El proceso de Producción De Mezcla logró un 178% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 47% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia. Los soportes aportados de cuatro (4) acciones relacionadas con "Programar la producción y Atender las solicitudes de materiales para ser atendidas con calidad y en oportunidad", no permiten evidenciar el cumplimiento de la meta programada para el tercer trimestre; por lo tanto, se registró para el cálculo de avance 0% de ejecución a estas acciones. Conforme con lo anterior, es necesario que el área responsable de este proceso valide que los entregables formulados, sean consistentes con las evidencias aportadas en el seguimiento y que permitan constatar el cumplimiento de estas. 
· El proceso de Logística y Manejo De Maquinaria y Equipo logró un 72% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 52% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia.
Durante la evaluación al seguimiento de la gestión realizada, se evidenció en las acciones: “Mantener la disponibilidad de maquinaria, vehículos y equipos”, no es consistente la meta porcentual con respecto a los datos registrados en los campos “ejecutado” y “programado”; no es claro cómo se mide el % de disponibilidad; ni cual es el entregable resultado del cumplimiento de estas acciones.
De igual forma, con respecto a las acciones: “Asignar la maquinaria, vehículos y equipos”, no se evidencian los 6 informes en el Drive, ya que no es claro si son 3 o 6 informes los realizados en el tercer trimestre; lo cual, no tiene relación con el indicador formulado: (Número de solicitudes atendidas / Número de solicitudes programadas) *100%
El porcentaje ponderado de las 2 acciones de la estrategia "Aprovisionar la maquinaria, vehículos y equipos para la atención de las intervenciones", de la meta 2.2 Conservar 190 kilómetros carril de la red vial; así como, las 2 acciones de la estrategia "Aprovisionar la maquinaria, vehículos y equipos para la atención de las intervenciones" de la meta 2.3 Conservar 6 kilómetros lineales de la red de ciclo infraestructura, la suma ponderada no alcanza el 100%.
· El proceso de Invención De Infraestructura logró un 79% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 40% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia.
A las 6 acciones de la estrategia “Fortalecimiento de la gestión socioambiental y de Seguridad en la salud en el trabajo, en los frentes de obra que interviene la UAERMV”, no se han ponderado; aunque no se tuvieron en cuenta para la medición del tercer trimestre, ya que la fecha de inicio es a partir del 01 de octubre.
Se formularon 11 acciones con 0% de ponderación; por lo tanto, su gestión alcanzada durante el tercer trimestre, no se tuvo en cuenta en el cálculo del resultado promedio de avance ni acumulado; por lo tanto, se sugiere al área responsable de este proceso, validar la pertinencia de formular acciones que no generan valor a la estrategia o que no tiene un peso con respecto de las demás acciones.
· El proceso de Desarrollo Misional y Comercialización logró un 80% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 80% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia.
Con respecto a la acción: “Publicar y compartir informes finales de proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica”, aunque el área responsable reportó 2 informes finales, estos no se tuvieron en cuenta en el cálculo de avance de gestión del tercer trimestre ni en él % acumulado, ya estos soportes de pruebas técnicas de laboratorio proyectos materiales con aditivos, con evidencias de formatos GLAB-FM-176-V5, contienen fecha de firma del 2023. De igual forma, no se adjunta "Presentación de resultados de proyectos" que permita evidenciar del análisis del proceso DMIC, ya que los formatos de Laboratorio corresponden a actividades de otro proceso y no son productos propios de este Plan de Acción III trimestre 2024. Por lo tanto, se solicita al área responsable de este proceso validar los soportes presentados y garantizar que éstos evidencien el cumplimiento de la gestión de las acciones formuladas.

· El proceso de Gestión Jurídica no presenta avance con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre. No se reportó avance durante el tercer trimestre de las siguientes acciones, aunque la fecha de inicio de su ejecución es del 01 de julio:

· Realizar una sensibilización de la Política de prevención de daño antijurídico en la fecha programada. 
· Realizar las contestaciones de demandas dentro del término legal establecido. 
· Realizar el seguimiento de los términos de respuesta a peticiones con el fin de evitar vencimientos.
· Expedir la totalidad de Conceptos jurídicos solicitados conforme al procedimiento establecido.
 
Con respecto a la acción: “Revisar el banco de conceptos jurídicos publicado en la página de intranet para verificar que se encuentran acorde con la normatividad y jurisprudencia actual (Para lo que resta de la actual vigencia, se plantea la meta de revisar 20 de los conceptos publicados en la intranet”, el área responsable no se presentó evidencia de la revisión de los 10 conceptos jurídicos programados para el tercer trimestre del banco de conceptos jurídicos publicado en la página de intranet.

· El proceso de Gestión Financiera logró un 100% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 50% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia. Con el fin de lograr el 100% de cumplimiento de las metas definidas a 31 de diciembre, se debe cumplir con la meta a ejecutar de manera oportuna de las 2 acciones durante el cuarto trimestre, conforme con lo programado desde la formulación del PAI.
· El proceso de Gestión De Recursos Físicos logró un 100% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 25% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia.
Con el fin de lograr el 100% de cumplimiento de las metas definidas a 31 de diciembre, se debe cumplir con la meta a ejecutar de manera oportuna de las 2 acciones durante el cuarto trimestre, conforme con lo programado desde la formulación del PAI.
· El proceso de Gestión Ambiental logró un 33% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 33% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia. 
Lo anterior, debido a que las siguientes acciones no se ejecutaron durante el tercer trimestre, teniendo en cuenta que la fecha de inicio es del 01 de julio; por lo tanto, dentro del cálculo de avance se promedió un avance del 0%:
· [bookmark: _Int_28wBRu1e]Realizar una (01) sensibilización trimestral orientadas al fortalecimiento de la política de cero papel de la UAERMV.
· Realizar una (01) evaluación trimestral al consumo de papel en la UAERMV.
· Realizar seguimiento mensual (julio, agosto y septiembre) en la matriz correspondiente a los consumos de agua, energía y a la gestión de residuos generados en la entidad.
 
· El proceso de Gestión Contractual logró un 100% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 80% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia. Es necesario revisar y validar que la meta anual corresponda con lo definido en la formulación de la acción. Por ejemplo: "Hacer la una (1) divulgación trimestral de las modificaciones normativas de temas contractuales…", se entiende que la meta anual para el período comprendido entre el 01/07/2024 y el 31/12/2024 es de 2 divulgaciones; es decir, 1 divulgación por trimestre.
· El proceso de Gestión Documental logró un 80% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 80% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia. 
La acción “Actualizar la Política Institucional de Gestión Documental”, presentó un avance del 50%, ya que presenta un avance en la actualización de este documento; aunque es necesario su registro en SISGESTIÓN y debe ser tramitada según de define el Instructivo de Información documentada de la entidad, para alcanzar el cumplimiento del 100%.
· El proceso de Gestión De Talento Humano logró un 99% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 99% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia. El 1% faltante, corresponde a la consulta durante el tercer trimestre a 29 servidores públicos en una de las listas vinculantes definida en el artículo 11 de la Resolución número 990 de 2023, de una meta programada de 30 reportes de consultas.
· El proceso de Control Disciplinario Interno logró un 67% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 42% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia.  La única acción: “Realizar capacitaciones e Interiorización en materia disciplinaria efectos de prevenir que los servidores públicos de la Unidad de Mantenimiento Vial incurran en sanciones disciplinarias”, formulada para aportar a la estrategia: “Realizar capacitaciones e Interiorización en materia disciplinaria efectos de prevenir que los servidores públicos de la Unidad de Mantenimiento Vial incurran en sanciones disciplinarias”, no se le asignó % de ponderación; por lo tanto, las acciones que no aportan a la estrategia no se deben formular en el plan de acción institucional; así mismo, si en una estrategia sólo se formula una acción esta debe ponderarse con el 100%.
Esta misma acción no presenta avance durante el tercer trimestre, aunque la fecha de inicio formulada es a partir del 01 de julio.
· El proceso de Control y Evaluación Institucional logró un 67% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 43% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia. 
Lo anterior se debe a que está pendiente o en ejecución de las siguientes acciones, las cuales están dentro del término definido:
· Realizar seguimiento de rendición de cuentas
· Realizar auditoria de nómina con el fin de comprobar integridad y razonabilidad del proceso
· Realizar auditoria de impuestos con el fin de revisar su causación y liquidación.
· Realizar auditorías para verificar la implementación del MSPI y realizar pruebas de Ethical hacking para validar los controles de seguridad establecidos en la entidad.
· Realizar auditorías que permita validar la aplicación del procedimiento "Actos Administrativos"
· Realizar una auditoría que permita validar la aplicación de los procedimientos e identificación de riesgos en las Etapas Contractual y poscontractual.
 
· El proceso de Seguimiento y Monitoreo De Calidad Técnica logró un 69% de cumplimiento con respecto a las metas definidas para el tercer trimestre y un avance acumulado del 69% con respecto a la meta anual definida para cada una de las acciones formuladas para gestionar durante el segundo semestre de la presente vigencia. 
Con respecto a las 3 acciones: “Establecer los parámetros de calidad clave para garantizar una medición precisa y efectiva del seguimiento y monitoreo de la calidad técnica”, el área responsable presentó los documentos en versión borrador; sin embargo la versión vigente es la que se encuentra publicada en SISGESTIÓN y deben ser tramitada según se define en el instructivo de información documentada de la Entidad; por lo tanto, en el cálculo promedio de avance trimestral y acumulado, se tuvo en cuenta un % menor al definido en la meta.
Con respecto a las 3 acciones: “Elaborar informes escritos que reflejen los resultados obtenidos tras la implementación del programa de Seguimiento y Monitoreo de la Calidad Técnica”, el área responsable presentó el informe de los meses de julio y agosto; aunque el informe de septiembre se encuentra en borrador y sin ser socializado; por lo tanto, en el cálculo promedio de avance trimestral y acumulado, se tuvo en cuenta un % menor al definido en la meta.

[bookmark: _Toc111731180][bookmark: _Toc127352866][bookmark: _Toc182994486][bookmark: _Toc45894525]2.2. GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

En aplicación de la política Gestión Presupuestal y Eficacia en el Gasto Público en el tercer trimestre de 2024 en la UMV, relacionada con el seguimiento y control de la ejecución presupuestal, iniciando con la definición y atención de las solicitudes de adquisición y contratación de los bienes y servicios en consonancia con las necesidades de adquisición que se establecieron en el inicio de la vigencia para la consolidación del Plan Anual de Adquisiciones (PAA):

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA 

En el tercer trimestre la aplicación de la política se orienta a continuar incentivando la ejecución de la programación de la contratación definida en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA), en el que se plasma el total de las necesidades de contratación y adquisición de bienes, obras requeridas para cumplir con los objetivos y las metas establecidos para atender la misionalidad de la Entidad, asociado a las actividades para el mantenimiento y la rehabilitación de la malla vial local, intermedia y rural, de la cicloinfraestructura y del espacio público, incluyendo el apoyo en situaciones imprevistas que dificulten la movilidad, para lo cual se debe asegurar que cada compromiso cuente con el respaldo de su respectivos Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y de Registro Presupuestal (CRP), es decir, que se cuenta con la disponibilidad de los recursos para responder al proveedor o contratista  por el producto o servicio adquirido, dentro de las disposiciones legales de la contratación pública. En conjunción con esto, para que la SDH cuente con la distribución de los recursos para realizar los pagos, se requiere que los Supervisores y/o los responsables del seguimiento de los proyectos de inversión deben programar el Plan Anual Mensualizado de Caja (PAC), conformado por la planificación de los pagos a realizar en el trimestre, lo que conformará la información para construir la ejecución presupuestal, base de los informes presupuestales, tributarios y tesorales, consolidando los datos para la presentación de las estados financieros, como del cumplimiento y la eficiencia presupuestal.

En el tercer trimestre de 2024 se presentaron los siguientes avances en la aplicación de la política:
 
Programación Presupuestal:
 
Con relación al seguimiento de la ejecución presupuestal en el tercer trimestre, que se elaboró en el segundo semestre de 2023, definido en la proyección de los gastos a ejecutar en la siguiente vigencia elaborada por los Gerentes de los Proyectos de Inversión, los jefes de las dependencias y de los Ordenadores del Gasto, en las que se presentan las necesidades tanto, misionales como de funcionamiento de la Entidad. Previa su aprobación, se realiza la programación de los pagos de cada período a través del Programa Anualizado de Caja consolidado por la Tesorería, en razón a los compromisos definidos en los contratos suscritos para la adquisición de los bienes, obras y servicios, diferenciando los gastos de vigencia de los de reserva, efectuando el seguimiento, a modo de disminuir la desviación con relación a lo inicialmente programado.
 
En el último trimestre de 2023 se aprobó el Anteproyecto de presupuesto, en reuniones conjuntas de revisión con la Secretaría de Hacienda (SDH), la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) y el Concejo Distrital, publicado bajo el Acuerdo 923 de 2023, con una asignación de $ 194.946.206.000 para el presupuesto de 2024, de los cuales se designaron $ 47.695.371.000 para funcionamiento y $ 147.250.835.000 de inversión, orientados a suplir las necesidades definidas para la compra y contratación de los bienes, obras y servicios para atender la misionalidad y operación de la UMV.
 
Al inicio del segundo trimestre de 2024 se registró una reducción presupuestal, en aplicación de la Circular Externa 000005 de 12 de abril de 2024, afectando el presupuesto de funcionamiento en $ 1.558.749.467 y en el tercer trimestre se presentan una adición en el presupuesto de inversión por valor de $ 27.543.976.348, terminando con una apropiación de la vigencia de $ 222.490.182.348.
 
Es de precisar que, cada uno de los compromisos contractuales para su formalización cuenta con su correspondiente Certificado de Disponibilidad presupuestal expedido cumpliendo con la totalidad de verificaciones y validaciones requeridas para su expedición, permitiendo demostrar que la UMV cuenta con los recursos requeridos para sufragar este gasto, que previamente debe incluirse dentro del Plan Anual de Adquisiciones (PAA). En este sentido, a 30 de septiembre de 2024 se han expedido Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) por valor de $ 164.532.168.544 y de los Certificados de Registro Presupuestal (CRP) por valor de $ 156.639.975.162 de los $ 222.490.182.348 asignados presupuestalmente el 70.40%, con el porcentaje de giros del 39.57% correspondiendo a $ 88.046.862.183.
 
Con respecto al seguimiento que realiza la Tesorería Distrital, relacionada con la programación del presupuesto requerido para realizar los pagos de los compromisos presupuestales a los proveedores y contratistas, que para atacarla desviación entre lo planificado y lo ejecutado, se verifica con las dependencias las situaciones que ocasionaron el no cumplimiento, con el fin de incentivar la ejecución de la programación, por tal situación en este trimestre se alcanzó una gestión apropiada, logrando una medición acumulada de 79.79% para la vigencia y de 86.21% para la reserva, con un desfase menor de 21% y 14%, respectivamente.
 
Plan Anual de Adquisiciones (PAA):
 
Con relación al seguimiento de la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones 2024, elaborado en el mes de enero de 2024, con aprobación del Comité de Contratación de la UMV, efectuando su publicación en la plataforma del Sistema Secop II y en la página Web de la Entidad, en cumplimiento de la normatividad vigente. En este plan se registran la totalidad de las necesidades para en la vigencia atender la misionalidad y el funcionamiento de la Entidad, definiendo la fecha probable para iniciar el proceso de contratación, la descripción de los productos o servicios a contratar y de sus características, el presupuesto de la compra y la modalidad por la que se efectuará el proceso contractual.
 
Siendo el Plan Anual de Adquisiciones una herramienta para presentar a los posibles proveedores y contratistas las necesidades de contratación de bienes y servicios, con el fin que puedan verificar si tienen la oportunidad de presentar ya sea sus servicios o sus bienes para atender para participar como posibles proveedores o contratistas en los diferentes procesos de contratación. Por esta razón, se realiza la publicación del PAA en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – Secop, que ante los diversos cambios solicitados por las diferentes gerencias, se realiza su actualización y publicación, ante lo cual, en el trimestre se han presentado siete (7) modificaciones de las veintitrés (23) solicitudes de modificación presentadas por la áreas, culminando en la versión veintiuno (21), las cuales obedecen   al cambio en la fecha de publicación, en el objeto a contratar, en la distribución de los recursos presupuestales o en la modalidad de contratación.
 
Con relación al seguimiento al cumplimiento del PAA, en el tercer trimestre de 2024, se tenían 25 procesos de contratación programados, 17 son procesos relacionados con las áreas misionales, incluyendo 8 procesos de regalías y 8 procesos más, relacionados con funcionamiento, alcanzando 17 procesos la etapa de contratación y suscripción, los restantes 8 se encuentran en la etapa de publicación, logrado el 100% de la programación establecida para este período.
 
Programa Anual Mensualizado de Caja PAC:
 
Respecto a la ejecución del PAC de la vigencia en el tercer trimestre se alcanzó una medición de 86.46% y del 79.79% acumulado anual, presentando una desviación de 13.54% en la administración/ proyecto de los recursos requeridos para realizar los pagos de los compromisos perfeccionados en la vigencia, que fueron programados por los supervisores de los contratos, equivalente a los pagos que previamente programados no se ejecutaron. Por otra parte, en la programación de la administración/proyección de los recursos de la reserva se logró una ejecución de 95.86% en el trimestre y de 86.21% acumulado, con una desviación de 4.14% y de 13.79%, en la que se tenía presupuestado $ 8.206 millones habiendo ejecutado $ 7.867 millones.

Tabla 1 Avance PAC vigencia                                                                                                   Millones de pesos
	VIGENCIA

	AVANCE VIGENCIA PRESUPUESTAL A SEPTIEMBRE DE 2024

	PRESUPUESTO
	EJECUTADO A SEPTIEMBRE 2024
	NO EJECUTADO
	% EJECUCION

	50,303,984,855.00
	        43,490,574,077.00
	6,813,410,778.00
	86.46%


Fuente: Tesorería UAERMV
Tabla 2 Avance PAC reserva                                                                                                   Millones de pesos
	RESERVA

	AVANCE VIGENCIA PRESUPUESTAL A SEPTIEMBRE DE 2024

	PRESUPUESTO
	EJECUTADO A SEPTIEMBRE 2024
	NO EJECUTADO
	% EJECUCION

	      8,206,875,637.00
	      7,867,383,507.00
	339,492,130.00
	95.86%


Fuente: Tesorería UAERMV

La ejecución del PAC programado para la vigencia en el período alcanzó 86.46%, que es menor al alcanzado en la vigencia anterior, estando 7.43% por debajo de la medición alcanzada para el mismo período de 2023, presentando una ejecución acumulada más o menos semejante en las dos anualidades, ocupando un rango de gestión apropiada en 2023 y mejorable en 2024, por lo que al observar la medición del trimestre de 2024 presenta una desviación menor al 14%, alcanzando una medición apropiada, en el cumplimiento de la proyección de los pagos de los compromisos previamente contraídos para la adquisición de los bienes, obras y servicios, con el cumplimiento de los requisitos establecidos para la validación y aprobación para la ordenación de los pagos programados.
 
Entorno a la programación del PAC de la reserva en el tercer trimestre se logró una medición superior a la registrada en la anterior vigencia, en 4.76%, con una ejecución de 82.563 millones de la planeación inicial para la anualidad, alcanzando una gestión apropiada en la ejecución de la programación de la reserva, por la designación de los esfuerzos para mejorar las mediciones presentadas en los primeros trimestres de esta anualidad.  
 
En el tercer trimestre respecto a la ejecución de la vigencia del PAC se logró una medición de 86.46%, reduciendo la medición alcanzada en cerca del 12% con referencia a la medida alcanzada en el segundo trimestre, debido a una disminución en la necesidad de insumos y materias primas en los frentes de obra, como por estar en el período de transición de contratación de los contratistas encargados de realizar la validación de las cuentas de los proveedores de materiales e insumos, por lo cual se le solicita a los Supervisores ser más exactos en la programación de los pagos para minimizar la desviación y se formulan las recomendaciones para mejorar la eficiencia en la planeación de la ejecución del PAC para el cuarto trimestre del año.


PROCESO DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

Ejecución presupuestal 	Comment by Natalia Norato Mora: @Jenny Andrea Ausique Pedroza @Johanna Alejandra Merchán Garzón  Por favor actualizar la información para el informe de políticas del 3er trimestre. cuando esta este actualizada pasar a negro

Al cuarto trimestre de 2024 se constituyeron obligaciones por $ 164,532,168,544, cada una de ellas perfeccionadas con su respectiva expedición de su Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP por el mismo valor, generados a través del del Sistema Financiero de la SDH Bogdata, en cumplimiento de la totalidad de las aprobaciones y validaciones realizadas por los Gerentes de los Proyectos de Inversión, los Ordenadores del Gasto y el Responsable de Presupuesto requeridas para la aprobación de su expedición y así, asegurara la disponibilidad de los recursos para responder a los compromisos acordados con la suscripción de los contratos para la adquisición de bienes, obras y servicios, a la par que permite asegurar la realización de la ordenación del giro presupuestal al proveedor o contratista, en cumplimiento de la programación del PAC para cada período relacionado.
 
A 30 de septiembre de 2024 la Unidad cuenta con una apropiación presupuestal de $ 222,490,182,348 de los cuales $ 176,353,560,815 corresponden a inversión y $ 46,136,621,533 a gastos por concepto de funcionamiento.

Gráfica  Apropiación presupuestal a septiembre 30 de 2024
[image: ]
Fuente: Gestión Financiera – Presupuesto

En este trimestre, se alcanzó una ejecución presupuestal correspondiente a $ 164,532,168,544 millones en compromisos presupuestales, distribuidos así: $ 132,175,781,661 millones de gastos de inversión y $ 32,356,386,883 millones de gastos de funcionamiento.

En lo corrido de la vigencia 2024 con relación a la ejecución, se han efectuado modificaciones entre conceptos por $ 27,543,976,348 millones, afectando el presupuesto inicialmente asignado a la Unidad para cumplir con su misionalidad. Así mismo, se ha y aplicado una reducción presupuestal por implementación de la Circular Externa 000005 del 12 de abril de 2024, en el presupuesto de funcionamiento por un valor total de $ 1,558,749,467 y una adición por valor de $ 27.543.976.348.
 
Ejercicio Contractual:
 
En virtud de lo programado para contratar en el tercer trimestre de 2024, en lo que respecta al seguimiento del PAA y por ende, a lo establecido en los estudios del sector de los procesos contractuales para la adquisición de los bienes o servicios, atendiendo las solicitudes de modificación se han realizado 7 modificaciones del PAA de las 23 solicitadas por los Gerentes de Proyecto y de los Ordenadores del Gasto, relacionadas con cambios en la fecha de publicación, la modalidad de selección, el objeto a contratar y el monto presupuestado, ocasionando la necesidad de redistribuir los recursos necesarios para realizar las adquisiciones, las cuales fueron debidamente publicadas en Secop II y en la página Web de la Entidad, culminando en la versión 21.
 
Igualmente, continuando con el seguimiento del Plan Anual de Adquisiciones se suscribieron 17 procesos programados en el PAA por los proyectos de inversión, regalías y funcionamiento, quedando en publicación 8 procesos para continuar con el desarrollo del proceso contractual.
 
Ejercicio Contable:
 
A nivel contable en el tercer trimestre de 2024, se realizaron actividades relacionados con los ajustes en el registro de los costos de producción, la validación de la información en la implementación del módulo de costos de intervención y su vinculación con las cuentas contables, además, de la preparación y presentación de los estados financieros, con su publicación en la página web, de acuerdo con la Ley 1712 del 6 de marzo de 2014 – Transparencia y Acceso a la Información Pública.
En este trimestre se efectúa el seguimiento y la atención de los compromisos concertados en la sesión semestral del Comité de Sostenibilidad Contable, con la finalidad de presentarlos en la próxima reunión semestral del Comité de Sostenibilidad Contable, a efectuarse en el cuarto trimestre de 2024, los cuales se relacionan con la presentación de los hechos económicos generados por las diferentes dependencias, que producen la información requerida para la elaboración de los estados financieros de la Unidad.
En este período, igualmente se adelanta el seguimiento y control de la atención del cronograma definido para el reporte de la información de las dependencias que intervienen en el proceso contable, establecida en la Circula Nro. 14 de 2022, para la causación de la información requerida para la consolidación y presentación de los Estados Financieros ante la Contaduría General de la Nación y la Secretaria Distrital de Hacienda, como para la preparación, análisis y presentación de la información recíproca, exógena y tributaria, en las fechas establecidas por los entes de control, como por las Entidades encargadas del recaudo y administración de los impuestos nacionales y distritales.

3. [bookmark: _Toc111731181][bookmark: _Toc127352867][bookmark: _Toc182994487]DIMENSIÓN: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 

[bookmark: _Toc45894527][bookmark: _Toc111731182][bookmark: _Toc127352868][bookmark: _Toc182994488]3.1. FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS

En pro del fortalecimiento de la política en mención, la entidad destaca la gestión en los siguientes pilares,
Para la vigencia 2024, la entidad elaboro como instrumento de priorización y articulación de las actividades que deberán ser ejecutadas para el fortalecimiento y sostenibilidad programó 52 actividades y productos en el Plan de Adecuación y Sostenibilidad MIPG, con el fin de aumentar los resultados obtenidos
Frente a las actividades programadas para el tercer trimestre, los líderes de política presentaron el siguiente estado de avance por política: 

[bookmark: _Toc111731197][bookmark: _Toc127352881][bookmark: _Toc159237697][bookmark: _Toc182994503]Tabla 11. Avance del Plan de adecuación y sostenibilidad 

	POLÍTICAS DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL
	PROGRAMADO
	EJECUTADO

	Compras y Contratación Pública
	0,5
	

	Control Interno
	1,41
	1,91

	Defensa jurídica 
	0,5
	0,5

	Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos 
	0,25
	0,25

	Gestión Ambiental 
	1,75
	1,75

	Gestión del Conocimiento y la Innovación
	0,5
	0,5

	Gestión Documental
	2
	3,15

	Gestión Estratégica del Talento Humano
	0,75
	1

	Integridad
	1
	1,05

	Planeación Institucional 
	0,5
	0,5

	Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional 
	1,5
	1,5

	Participación Ciudadana en la Gestión Pública
	1,32
	1,32

	Servicio al Ciudadano
	1,34
	1,34

	Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha Contra la Corrupción
	1,5
	0,5

	Total general
	14,82
	15,27


Fuente: Oficina Asesora de Planeación – 2024

Se programaron 14,82 actividades en total, de las cuales se ejecutaron 15,27, lo que representa una ejecución general del 103%. En general, la mayoría de las dependencias lograron un alto cumplimiento de sus actividades programadas, con algunas excepciones como la Gerencia de contratación, que no tuvo ejecución.

La Oficina Asesora de Planeación llevó a cabo el seguimiento del plan de adecuación correspondiente al tercer trimestre. Los resultados, junto con observaciones detalladas, fueron enviados por correo electrónico a cada líder de política. Adicionalmente, los hallazgos y avances fueron socializados durante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

Actualización Documental:  se ha implementado una cultura de mejoramiento continuo a través de la revisión de vigencia y pertinencia documental, del tercer trimestre del 2024, conllevó a la revisión y actualización (creación, modificación o eliminación), de 88 documentos, así: 

[bookmark: _Toc61859166][bookmark: _Toc111731205][bookmark: _Toc127352893][bookmark: _Toc182994504]Tabla 12. Numero de documentación revisada y aprobadas
	TIPO DOCUMENTO
	NUMERO

	Caracterización de Proceso
	3

	Documento Interno
	15

	Formato
	27

	Indicador
	6

	Instructivo
	8

	Manual
	2

	Mapa de Riesgos
	6

	Plan
	2

	Procedimiento
	19

	Total General
	88


Fuente- Elaboración Proceso de DES
[bookmark: _Toc45894528]

[bookmark: _Toc111731183][bookmark: _Toc127352869]Cooperación Internacional: 
Entre julio y septiembre de 2024, la UAERMV avanzó en la gestión de cooperación internacional con actividades enfocadas en optimizar capacidades técnicas, promover la innovación y mejorar la sostenibilidad de sus operaciones.
En el ámbito de recursos y apoyo internacional, en agosto se gestionó la solicitud de un voluntario japonés experto, a través de la JICA, para apoyar la Subdirección Técnica de Producción e Intervención de la Malla Vial de Bogotá. Este voluntario brindará asistencia técnica en la planificación y ejecución de proyectos viales. Además, en septiembre, se realizaron reuniones con KOICA para explorar posibles colaboraciones en infraestructura vial y gestión de conocimiento, incluyendo el intercambio de expertos y la implementación de proyectos piloto.
Respecto a la formulación y monitoreo de proyectos, en julio se postularon cuatro proyectos al sistema de cooperación de la CDRI y APC Colombia, orientados a atraer financiamiento y apoyo internacional. Paralelamente, se continuó la colaboración con la Secretaría Distrital de Ambiente, garantizando el seguimiento de proyectos y su alineación con los objetivos de la UAERMV
En cuanto a relaciones estratégicas, en agosto se gestionó la participación de la UAERMV en el evento GLASCO 2025, asegurando dos espacios para presentar sus iniciativas en renovación de flota y uso de asfalto. Asimismo, se fortaleció la relación con KOICA, explorando colaboraciones en cambio climático y energía renovable.
Para el desarrollo de procedimientos y documentación, en agosto y septiembre se trabajó en un manual de procedimientos para la presentación de propuestas de cooperación internacional. Este manual facilitará la estandarización de futuros acuerdos de cooperación. También se elaboraron documentos que detallan las necesidades de la UAERMV en el ámbito de la innovación, alineados con los objetivos de la entidad.
En el área de capacitación, el personal participó en seminarios y foros de KOICA y JICA, los cuales permitieron adquirir conocimientos sobre gestión de proyectos de infraestructura y mantenimiento vial. Además, se asistió a un webinar sobre infraestructura de bicicletas en Copenhague, obteniendo lineamientos aplicables a políticas de movilidad sostenible.

[bookmark: _Toc182994489]3.2. GOBIERNO DIGITAL

A continuación, se relaciona de manera general los logros obtenidos de la Política de Gobierno Digital, durante el período comprendido entre el primero (01) de julio al treinta (30) de septiembre del 2024.

Estrategia y Gobierno de TI
Se llevaron a cabo actividades clave alineadas con la Política de Gobierno Digital, centradas principalmente en la actualización y revisión de los procesos y sistemas tecnológicos de la entidad. Estas incluyen la revisión del estado actual de los sistemas, capacidades y procesos tecnológicos, así como el desarrollo de un diagnóstico de brechas respecto a los requisitos del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial (MAE) y el Modelo de Gestión y Gobierno de TI (MGGTI). También se trabajó en la alineación de la estrategia distrital con la propuesta institucional y en la definición de indicadores para la guía de impresión responsable, ambos en concordancia con la política digital de la entidad. 

Asimismo, se participó en mesas de trabajo para el seguimiento y validación del portafolio de proyectos relacionados con el Gobierno Digital. Estas actividades incluyeron la estructuración de informes de cierre de proyectos y la articulación de la estrategia de gobierno abierto, así como el desarrollo de herramientas de planeación para ejercicios de arquitectura empresarial, todo con el fin de asegurar la coherencia entre las metas institucionales y la política digital.

Sistemas de Información 

· Finalización del proyecto “Sigma Fase IV”, con la puesta en producción de un paquete de 64 mejoras en los procesos, 8 nuevas funcionalidades, la articulación y puesta en funcionamiento de órdenes de producción en Sigma (Antes estaban de forma provisional en Calíope), unificación de catálogos de maquinaria y migración de tecnología frontend para mitigar obsolescencia del sistema. 
· Finalización del proyecto Orfeo con la optimización de la cola de trabajo de firmas y radicados, funcionalidades de cierre de expedientes, entre otros. 
· En el marco del proyecto “Manual de supervisión” en Calíope, se automatizó la designación de supervisor y el acta de inicio a OPS de personas naturales 
· Se modificó el sistema de órdenes de pago en Si Capital para incluir diferentes rubros por cada pago (requisito obligatorio normativo). 

 Servicios Tecnológicos 

· Alta disponibilidad en los servicios tecnológicos misionales y operativos de la UAERMV. 
· Avance en los documentos requeridos para la contratación de las nuevas herramientas de seguridad (Antivirus) respaldo (Veams Backup) y Datacenter Móvil. Procesos que ya iniciaron procesos contractuales 
· Contratación de los servicios de conectividad con Arquitecturas mejoradas con un grado mayor de Disponibilidad y redundancia que los servicios anteriores. 
· Se realizan las actividades de instalación y configuración de nuevos equipos de seguridad para las sedes Operativa y Producción que mejoraran los esquemas de defensa de la información y los sistemas de la UAERMV. 
· Se realizan las actividades de instalación y configuración de nuevos equipos de redes inalámbricas seguras para la sede Administrativa de la UAERMV. 
· Se realizan las actividades de instalación y configuración de un nuevo Servidor de almacenamiento y para ampliar la capacidad para virtualización de servidores. de la UAERMV. 
· Actualización de los sistemas operativos de los portales Web para cerrar brechas de seguridad. 
· Se realiza la contratación de los créditos para la Nube Oracle, donde se tienen instalados todos los servidores que gestionan las aplicaciones Misionales del Ideam. 
· Se realiza la contratación de los servicios de renta de computadores, este nuevo contrato tiene equipos nuevos, lo que generará una mayor eficiencia en el manejo de las aplicaciones que utilizan los funcionarios y colaboradores de la UAERMV. 
· Se adelantan de manera efectiva las actividades de los planes de Mejora que debe ejecutar el área de infraestructura 

Cultura y Apropiación 

Durante el periodo reciente, se han desarrollado actividades clave alineadas con la política de gobierno digital de la entidad. Entre estas actividades se destaca la validación de plantillas y la definición del plan de trabajo para el diagnóstico del uso y apropiación de Tecnologías de la Información (TI). Se definieron los criterios de evaluación y se diseñaron herramientas de recolección de datos como encuestas y entrevistas, con el objetivo de evaluar el nivel de competencia tecnológica entre los empleados. También se avanzó en la elaboración de estrategias de promoción y capacitación en TI, garantizando la sensibilización del personal respecto al uso eficiente de las tecnologías disponibles. 

Adicionalmente, se realizaron reuniones de seguimiento de proyectos clave como la implementación de e-learning y la actualización de la política de impresión responsable, acciones que contribuyen a la modernización digital de la entidad. Estas iniciativas buscan optimizar la gestión tecnológica y asegurar que los proyectos de gobierno digital estén alineados con los objetivos estratégicos establecidos.

[bookmark: _Toc182994490]3.3 SEGURIDAD DIGITAL

A continuación, se presentan los avances en el marco de la implementación de la Política de Seguridad Digital (Resolución 500 de 2021 de MINTIC), correspondientes al periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de 2024. Estos avances están respaldados en el proyecto que tiene como objetivo fortalecer las capacidades del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI), basado en el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de la Entidad (SGSI). 

· Se ha completado la fase de diagnóstico y planificación del proyecto. Actualmente, se está trabajando en la fase de revisión y actualización del inventario de activos de información. Para este fin, se han realizado dos sesiones de inducción con la participación de 19 de los 20 enlaces de procesos de la UMV. Además, se elaboró un instructivo para el diligenciamiento de la matriz de activos de información (EGTI-FM-009) y se diseñó un nuevo formato para identificar los activos de apoyo en relación con los activos de información, como parte del control 5.9 de la norma ISO/IEC 27001:2022 que soporta el SGSI. 
· Durante esta fase, se han resuelto dudas conceptuales planteadas por dos delegados de procesos sobre el procedimiento, lo que ha facilitado el avance en la clasificación, etiquetado y valoración de los activos de información. Esto como parte del control 5.12 de la norma ISO/IEC 27001:2022 
· Adicionalmente, se han revisado los controles existentes, con especial atención en la actualización de las políticas del SGSI de la entidad, en cumplimiento del control 5.1 de la norma ISO/IEC 27001:2022. 
· El 26 de septiembre se llevó a cabo una capacitación sobre el “Cubo de la Seguridad”, en el marco del control 6.3 de la norma ISO/IEC 27001:2022, con el propósito de promover la concienciación, educación y formación en materia de seguridad de la información. 
· Finalmente, como parte del ciclo de mejora continua (PHVA) del SGSI, se está atendiendo la auditoría de la Oficina de Control Interno, que actúa como tercera línea de defensa de la Entidad. En cumplimiento del numeral 9.2 de la norma ISO/IEC 27001:2022 que tarta sobre la auditoría interna del SGSI.

[bookmark: _GoBack]Continuidad de Negocio

· Elaboración y validación de los planes de continuidad de negocio para los procesos críticos de la UMV: Para la realización de esta actividad, se tomó como insumo, a información obtenida en la etapa del Análisis de Impacto al Negocio – BIA, realizado en el semestre anterior, en la cual se identificaron los procesos críticos para la UMV, así como los recursos requeridos por cada uno de ellos en cuanto a las actividades prioritarias, personas, sistemas de información, periodos críticos y proveedores. Adicionalmente, se desarrolló un plan de entrevistas con los responsables de los procesos identificados como críticos, en donde se realizó la validación de los respectivos planes.   
 
· Elaboración del plan de pruebas: Se generó un documento, con el fin de estructurar la planificación de las actividades que deberá realizar la UMV en un periodo de tiempo, para mantener actualizado el plan de continuidad de negocio, mediante el logro de los siguientes objetivos: 
 
· Identificar oportunidades de mejora a las estrategias de continuidad de negocio.  
· Fortalecer y mejorar la documentación de los planes de continuidad de negocio de los procesos críticos. 
· Crear conciencia y preparar a los funcionarios y/o contratistas, en el proceso de recuperación de las operaciones, para afrontar la ocurrencia de un incidente que afecte a la Entidad. 
· Ejercitar y probar los procedimientos de continuidad de negocio. 
· Identificar responsabilidades, roles o tareas de las que no se tenga total claridad para la continuidad de negocio de la UMV. 
· Validar la funcionalidad de los servicios tecnológicos en un evento de interrupción. 
 
· Elaboración del plan de mantenimiento al plan de continuidad de negocio: Se elaboró un documento, con la formulación de los procedimientos y mecanismos para el mantenimiento y actualización al plan de continuidad de negocio de la UMV, contemplando las actividades y recursos necesarios para garantizar su vigencia y funcionalidad. Para su elaboración, se tomó como marco de referencia, la Norma ISO 22301:2019, en la cual se establecen los procedimientos a seguir para la gestión del Sistema de Continuidad de Negocio SGCN.  
 
· Elaboración del plan y cronograma de trabajo para la fase dos del proyecto: Se elaboró el plan de trabajo con las actividades requeridas para continuar con la actualización del plan de continuidad del negocio en la UMV. A continuación, se relacionan las actividades macro. 
· Elaboración del plan de manejo de crisis.  
· Elaboración del plan de manejo de incidentes. 
· Evaluación riesgos de interrupción. 
· Actualización estrategias de continuidad de negocio. 
· Actualización y validación de los planes de continuidad de negocio. 
· Divulgación y capacitación continuidad de negocio. 
· Realización de pruebas de continuidad de negocio. 
· Realización del diagnóstico del plan de continuidad de negocio de la UMV. 
 
· Elaboración del plan de manejo de crisis: Se elaboró un documento, con los parámetros necesarios para que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la UMV (Equipo de Manejo de Crisis) pueda evaluar, gestionar y tomar decisiones en caso de que ocurra una crisis y logre mantener las operaciones a un nivel predeterminado.  
 
· Elaboración del plan de manejo de incidentes: Se elaboró un documento, en el cual se establecen las pautas y premisas de actuación del Equipo de Manejo de Incidentes de Interrupción, quien es el encargado de evaluar y tomar decisiones al momento de presentarse un incidente que interrumpa las operaciones de los procesos críticos. Así mismo, identificar si el incidente se cataloga como una crisis, para escalarlo el Equipo de manejo de Crisis.

[bookmark: _Toc45894530][bookmark: _Toc111731185][bookmark: _Toc182994491] 3.4. DEFENSA JURÍDICA

Con el fin de atender las acciones legales y constitucionales en las que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV actúa en calidad de demandante, demandado, víctima e interviniente; la Oficina Jurídica realizó el seguimiento continuo a los procesos extrajudiciales y judiciales que tiene a cargo, adelantando las tareas propias de defensa judicial y prevención del daño antijurídico, realizando entre otras las siguientes actuaciones: contestaciones de demandas, atención de las audiencias programadas, tutelas contestadas, recursos interpuestos en decisiones definitivas.
La defensa judicial que realiza el equipo jurídico evitó condenas a la Entidad en las acciones judiciales y constitucionales, logrando obtener 8 fallos favorables y ninguno desfavorable. Además, como se puede observar en la ilustración No 1, sobre el éxito procesal cuantitativo, este trimestre correspondió a 100%, superando al mínimo establecido en el Plan de Desarrollo del 83%. 

Base de la Consulta SIPROJ:
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· UAE de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERM
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· Constitucionales
· Laborales
· Civiles
· Penales
· Contencioso administrativo
MASC (Mecanismos alternativos de solución de conflictos)
· Incluir Éxito procesal
            Desde: 2024-07-01
             Hasta: 2024-09-30 
· Participación del Distrito: Iniciados
· Participación del Distrito: En contra
· Tipo de análisis Cuantitativo
· Tipo de análisis Cualitativo

   

[bookmark: _Toc182994513]Ilustración 7. Éxito Procesal Cuantitativo
[image: ]
Fuente: SIPROJWEB.
 
El informe de éxito procesal cualitativo: Ilustración No 2 (Representa el valor de las pretensiones indexadas de los procesos que finalizaron con fallo a favor de las entidades del Distrito Capital, como proporción del valor total de las pretensiones de los procesos fallados en el periodo determinado para el reporte) concluye que el porcentaje de ahorro para la entidad fue igualmente del 100%.
[bookmark: _Toc182994514]Ilustración 8. Éxito Procesal Cuantitativo
[image: ]
Fuente: SIPROJWEB. 

Discriminación de los procesos con fallo favorable en el trimestre:
[image: ]
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En este informe se presentan los avances en la política de participación ciudadana, destacando los espacios de participación realizados en colaboración con las entidades del Nodo Sector Movilidad. Además, se incluyen otras actividades complementarias que enriquecen el desarrollo de la participación desde un enfoque de derechos, diferencial y de género.

ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EJECUTADOS III TRIMESTRE
Los espacios de participación de la UMV fomentan la inclusión y colaboración ciudadana para contribuir a una sociedad más justa y equitativa y una entidad transparente en su gestión. Durante el tercer trimestre, se realizaron 13 espacios de participación ciudadana y rendición de cuentas, con una asistencia de 294 ciudadanas y ciudadanos de diferentes rangos etarios, estos espacios fueron implementados de manera presencial y virtual.

[bookmark: _Toc182994505]Tabla 13. Espacios de participación ciudadana desarrollados en el III trimestre 2024

	Nombre espacio
	N. Espacios
	Asistentes
	Localidad
	# PQRSDF
	# encuestas
	Modalidad
	Propio/
Articulación

	Conoce los resultados del plan de desarrollo y los compromisos de la UMV
	1
	74
	Distrital
	8
	N. A
	Virtual
	Articulación

	UMV de puertas abiertas/ defensor del ciudadano
	
1
	
20
	Distrital
	
8
	
13
	Presencial
	Propio

	Rendición de Cuentas Locales
	11
	200 (aproximadamente)
	Mártires
 Ciudad Bolívar
 Usme
 Chapinero
 Engativá
 San Cristóba
 Puente Aranda
 Tunjuelito
 Kennedy
Teusaquillo
 Suba
	25
	N. A
	Presencial
	Articulación

	TOTAL
	13
	294
	
	41
	13
	Presencial/   Virtual
	


Fuente: Cronograma de espacios de participación ciudadana 2024
 
MESA TÉCNICA DE APOYO DE RELACIONAMIENTO CON LA CIUDADANÍA 2024 

Esta Mesa obedece a los lineamientos de la secretaria general de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., en cabeza de la Subsecretaria de Servicio a la Ciudadanía de acuerdo con la RESOLUCIÓN 001 DEL 02 DE ENE DE 2024 “Por la cual se adopta el Manual Operativo del Modelo Distrital de Relacionamiento con la Ciudadanía” las entidades deben aplicar y gestionar este Modelo, dicha mesa revoca la mesa de participación ciudadana y rendición de cuentas por lo que se inicia con la mesa técnica de relacionamiento generándose así las siguientes acciones en el tercer trimestre:

I SEGUIMIENTO, julio 18 de 2024: se reúne el equipo de SRPI- Servicio a la Ciudadanía y Relacionamiento con Partes Interesadas, con el fin de adelantar el borrador del reglamento de la mesa de trabajo.

II SEGUIMIENTO, septiembre 19 de 2024: se lleva a cabo la primera mesa de trabajo de relacionamiento con la ciudadanía, en esta se aprueba el reglamento para la mesa y se dejan acuerdos a seguir.

INDICADORES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA III TRIMESTRE 2024
 
En esta vigencia se destaca el indicador que mide la ejecución de los espacios de participación ciudadana, mostrando un cumplimiento del 100%. Es fundamental aclarar que la mayoría de los espacios son desarrollados en articulación con las entidades del Sector Movilidad. Una vez programados estos espacios, la Secretaría Distrital de Movilidad proporciona los lineamientos pertinentes para su planeación, ejecución, verificación y seguimiento, basados en los principios de PHVA. Asimismo, el espacio desarrollado cumple con acciones previas de planeación e Implementación y análisis de resultados.
 
Indicador: Espacios de Participación Ciudadana ejecutados III Trimestre de 2024.
 
Fórmula:(Número de actividades ejecutadas durante la vigencia / número de actividades programadas durante la vigencia () *100
(13 actividades ejecutadas/ 13 actividades convocadas) *100     Resultado=100%
 
DOCUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
 
Con el fin de fortalecer la relación entre la UAERMV y la ciudadanía, desde el programa de participación ciudadana, se elaboró el protocolo de atención a manifestaciones y protestas pacíficas en el cual la UAERMV en el marco del reconocimiento, protección y garantía del ejercicio los derechos de quienes realizan movilizaciones en la ciudad acoge y adopta el decreto 053 DE 2023, “Por medio del cual se establece y adopta el Protocolo Distrital para la garantía y protección de los derechos a la reunión, manifestación pública y la protesta social pacífica”.
En el protocolo elaborado, se encuentran las definiciones y procedimientos generales, que deben ser tenidos en cuenta por los servidores públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV para dar respuesta apropiada ante escenarios provocados por las manifestaciones y/o protestas ciudadanas que se presente en la sede administrativa, sede operativa, sede de producción y/o frentes de obra, motivadas por asuntos propios de la misionalidad de la entidad.
[bookmark: _Toc111731187][bookmark: _Toc182994493]3.6. SERVICIO AL CIUDADANO

A continuación, se presentan las principales actividades y avances desarrollados durante el tercer trimestre de 2024, en el marco de la Política de Servicio a la Ciudadanía del Modelo Integrado de Planeación y Gestión: 
 
Encuestas de Satisfacción Ciudadana 
Durante el III trimestre se evaluó la satisfacción a la ciudadanía respecto a la atención brindada en el punto o canal de atención de la UAERMV, bajo una muestra de 270 encuestas y un 83,3% de satisfacción.
 
En el III trimestre se realizó seguimiento telefónico a las respuestas de PQRSFD que evalúa los criterios de coherencia, claridad, calidez y oportunidad de las respuestas emitidas por la entidad, bajo una muestra de 219 encuestas y un 83,68% de satisfacción.
 
Sistemas de información                       
De conformidad con lo establecido en el Decreto 371 de 2010[1], se están registrando la totalidad de las peticiones ciudadanas que ingresan a la entidad a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha.  La UAERMV cuenta con el Sistema de Gestión Documental Orfeo, el cual se encuentra articulado con el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha, en tal sentido para el tercer trimestre del año se registraron a través de la herramienta Orfeo Web Service 362 peticiones ciudadanas de las cuales 219 corresponden a Derecho de Petición de Interés General, 112 a Derecho de Petición de Interés Particular, 24 a Solicitud de Acceso a la Información, 5 a Reclamo, 1 a Solicitud de Copias y 1 Felicitación.
 
Publicación de información		
La entidad mantiene actualizada la información a la ciudadanía a través del link de transparencia y acceso a la información pública https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/, durante este trimestre se realizó la publicación en la página web de los siguientes informes: Informe PQRSFD II Trimestre 2024, Informe solicitudes de acceso a la información II trimestre 2024, Informe seguimiento telefónico a las respuestas PQRSFD II Trimestre 2024, Informe resultados satisfacción II trimestre 2024 e informe Defensor de la Ciudadanía I semestre 2024.
 
Canales de atención		
Para la recepción y trámite de requerimientos, conforme a los lineamientos emitidos, durante este trimestre se brindó atención en el canal presencial de la Sede Administrativa en horario de atención de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm jornada continua, se mantuvo la atención a través del canal telefónico y virtual (correo electrónico, chat virtual, Bogotá te Escucha y redes sociales). Estas y otras decisiones incentivaron a la ciudadanía a hacer uso de los canales virtuales, y a la entidad a ajustar el modelo de operación para responderles de manera efectiva, las estadísticas del proceso así lo demuestran.  De modo tal que, para el tercer trimestre, el canal virtual / email registró un total de 1378 peticiones siendo el más utilizado por la ciudadanía.
 
Gestión de PQRSFD 
Durante el tercer trimestre de 2024, se recepcionaron en total 1706 requerimientos, los cuales fueron gestionados de acuerdo a los lineamientos que rigen la materia, a la luz de lo estipulado la Ley 1755 de 2015, para lo cual el equipo de Servicio a la Ciudadanía emite alertas semanales de vencimiento a las PQRSFD (Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones y Denuncias) para cada área o dependencia de la UAERMV; esta práctica tiene como objetivo prevenir posibles retrasos en las respuestas a la ciudadanía y buscar continuamente la mejora en los tiempos de respuesta, lo que se evidencia en el comportamiento de los indicadores de las respuestas emitidas dentro de los tiempos reglamentados (15 días hábiles) correspondiente a 998 peticiones de las cuales trece fueron respondidas fuera de los términos y (10 días hábiles) correspondiente a 56 peticiones de las cuales todas fueron respondidas dentro de los términos.
 
De conformidad con el Decreto 371 de 2010, se elaboraron y presentaron informes mensuales de PQRS a la Secretaría General y a la Veeduría Distrital, los cuales se cargaron y reportaron en la página de la Red Distrital de Quejas y Reclamos de la Veeduría Distrital correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2024.
 
Buenas prácticas		
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, aúna sus esfuerzos para mejorar la calidad y accesibilidad a los servicios que se ofrecen, garantizar el acceso a la oferta institucional y los derechos de la ciudadanía.  A continuación, se presentan las buenas prácticas en materia del servicio a la ciudadanía desarrolladas por la UAERMV durante el tercer trimestre del año:
 
Chat Virtual: Se brindó información y orientación en tiempo real a ochenta y uno (81) inquietudes presentadas por la ciudadanía, con un tiempo promedio de primera respuesta de 1 minuto 9 segundos, una duración promedio de atención por chat de 8 minutos 35 segundos y 12 calificaciones positivas.  Es importante mencionar que durante el tercer trimestre se recepcionaron a través de este canal 18 peticiones.
 
Formación y Capacitación: Durante el III trimestre el equipo de trabajo de Atención a la Ciudadanía asistió a la capacitación de Administradores, capacitación funcional y capacitación Reportes Bogotá te Escucha, las cuales fueron organizadas por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. así mismo, asistió a 8 módulos de cualificación del Ciclo 1, 2 y 3 organizados por la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Alcaldía Mayor de Bogotá.
Se asistió a dos (2) talleres: Diseño Universal para Sistemas Señaléticos en Puntos de Servicio a la Ciudadanía, y Comunicaciones Empáticas, brindados por la Veeduría Distrital. 
Botón agendamiento de cita presencial: Este botón se encuentra habilitado en la página web de la entidad, durante este trimestre tres (2) ciudadanos(as) agendaron su cita para recibir atención a través del canal presencial de Atención a la Ciudadanía.
Eventos convocados por Alcaldía Mayor de Bogotá: Durante el tercer trimestre de 2024 se participó en la tercera feria itinerante “Gobierno al Territorio" zona centro, de las localidades Santafé, Candelaria, Mártires y San Cristóbal, a nuestra carpa acudió 1 ciudadana y se recibió 1 PQRSFD. 
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Con el fin de implementar la política de Gestión Ambiental de la entidad, se presentan los avances en la misma de acuerdo a la revisión propuesta en la norma NTC-14001-2015 y Resolución 3179 de 2023.
Mejorar continuamente el desempeño institucional
Como medida de autocontrol se realizó seguimiento mensual a los consumos de agua - energía, registro de los residuos y clausulas ambientales, los cuales fueron presentados en el comité técnico operativo de apoyo ambiental realizado en este periodo, con el fin de establecer oportunidades de mejora.
Durante el tercer trimestre de 2024 se cumplió con las metas establecidas en los indicadores (Energía y residuos), reportando rango de gestión apropiado. 
Controlando los impactos ambientales significativos derivados de las actividades diarias de la UAERMV
De acuerdo con la matriz de identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales de la Entidad, se determinó que el mayor impacto ambiental asociado a las actividades desarrolladas en la Entidad es la contaminación al suelo debido a la generación de residuos. Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se describen las actividades encaminadas a controlar este impacto:
· Gestión Ambiental responsable de 5.616 kg de residuos con material aprovechable generados en la Entidad mediante contrato 654 de 2023, durante el tercer trimestre de 2024.
· Gestión Ambiental responsable de 8.295 kg de residuos peligrosos generados en la Entidad mediante contrato 469 de 2024, durante el tercer trimestre de 2024.
· Inspección mensual de seguimiento y control de la segregación de los residuos generados de acuerdo con sus características de peligrosidad, registrando la información de las cantidades generadas.   
· Socialización de una pieza comunicativa mensual sobre el manejo de sustancias peligrosas por correo institucional.
· Verificación mensual de buenas prácticas ambientales, para la prevención de derrames en sede operativa y sede producción diligenciando el formato GAM-FM-012.  
· Sensibilización a funcionarios y contratistas sobre la importancia de alertar, prevenir y atender los accidentes ambientales de tipo derrame de hidrocarburo en las sedes de la Entidad. Se contó con la participación de 125 colaboradores.
· Sensibilización en ahorro de agua, energía y papel, y la promoción del abandono de los plásticos de un solo uso. Se contó con la participación de 189 colaboradores. 
· Sensibilización lúdico-pedagógica para promover el cuidado de las instalaciones, fomento al componente vegetal, cuidado a la trampa de grasas, manejo de residuos especiales (AVU, RCD, RAEE), difusión de la política ambiental de la entidad y difusión de los objetivos de desarrollo sostenible ODS. Se contó con la participación de 137 colaboradores. 
· Sensibilización lúdico-pedagógica que fomentan la separación adecuada de los residuos según el código de colores incluyendo residuos peligrosos - RESPEL e involucrando al personal de servicios generales. Se contó con la participación de 46 colaboradores.
· Sensibilización de promoción de estrategias de movilidad sostenible donde se promueve el uso de medios alternativos de transporte en la Entidad (Uso de la bicicleta) los días sin carro, eco conducción y el transporte de bajo impacto. Se contó con la participación de 46 colaboradores.
 
Frente a la evaluación de otros impactos se realizaron las siguientes acciones:
· Revisión del cumplimiento del programa de socialización / sensibilización en temas ambientales; de julio a septiembre fueron sensibilizados 605 colaboradores de la UAERMV de manera presencial en sedes y por medio de la plataforma teams.
· Una publicación en el micrositio web de sostenibilidad denominada “Una mirada a la contaminación del aire en Bogotá”.
· Reporte de informe al seguimiento de Residuos de Construcción y Demolición a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca.
· Reporte de formularios STORM de seguimiento al plan de acción, verificación e información institucional.
· Jornadas de simulacros para la atención de accidentes ambientales en los meses de julio y septiembre.
· Se realizó una Jornada de promoción del componente vegetal urbano a través del voluntariado ambiental y la siembra de especies aprovechables en terraza escalonada.
· Reporte de los formularios y documentos electrónicos de ajuste a la formulación, seguimiento y evaluación al Plan de Acción Cuatrienal PACA 2020-2024.
 
Dando cumplimiento a la normatividad ambiental y sanitaria vigente en el marco de la eco eficiencia
 
Se cuenta con el siguiente proceso en ejecución:
· Contrato 654 de 2023 - Contrato de servicios públicos para personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos – CCU.
· Contrato 427 de 2024 - Prestación de servicios para medir y determinar los niveles de ruido y ruido ambiental para el componente atmosférico aire, en el área de influencia de la sede de producción de la UAERMV.
· Contrato 444 de 2024 - Realizar caracterización de aguas, lavado de tanque, prueba de bombeo, análisis estático y dinámico del pozo en la sede producción de la UAERMV.
· Contrato 451 de 2024 - Adquisición de insumos con criterios de biodegradabilidad y elementos de limpieza para el lavado de vehículos de la Entidad.
· Contrato 468 de 2024 – Prestación de servicios de campaña de monitoreo para la calidad del aire para medición de PM10 y PM2.5 en sedes de la Entidad.
· Contrato 469 de 2024 – Prestación de servicios para la gestión externa de residuos peligrosos, especiales y hospitalarios generados en la Entidad.
· Contrato 505 de 2024 – Realizar muestreos isocinéticos para las fuentes de emisión fijas presentes en la sede de producción de la Entidad.

4. [bookmark: _Toc45894533][bookmark: _Toc111731189][bookmark: _Toc127352873][bookmark: _Toc182994495][bookmark: _Toc45894534]DIMENSIÓN EVALUACIÓN DE RESULTADOS
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Para avanzar con la implementación de la dimensión de evaluación para resultados, en el segundo trimestre de la vigencia 2024 se realizó seguimiento a los Indicadores de Gestión de la UMV donde se analizó los indicadores de gestión según el mapa de procesos de la entidad, con veinte (20) procesos y cincuenta y tres (53) indicadores registrados, sobre los que se hace monitoreo trimestral y se elabora un informe.
Con corte a 30 de septiembre del 2024, se presenta la evaluación de la gestión de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial a través de una matriz de indicadores la cual, para este corte, está constituida por 40 ítems que dan cuenta del comportamiento de los procesos en aspectos críticos que resultan determinantes para el logro de los objetivos de estos.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 1. Indicadores de proceso.
	CÓD. 
	INDICADOR  
	Variable 1 
	Variable 2 
	Resultado
	Resultado

	
	
	
	
	III trimestre 2024 
	acumulado

	DES-IND-001
	PRODUCTOS DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO CUMPLIDOS 
	9,00
	9,00
	100%
	100%

	SRPI-IND-001
	PORCENTAJE DE DESATENCIÓN DE PQRSFD CIUDADANAS CON TÉRMINOS DE 10 DÍAS HÁBILES
	0
	55
	0%
	0%

	SRPI-IND-002
	TIEMPO  PROMEDIO DE ESPERA PARA  LA ATENCIÓN EN EL CHAT VIRTUAL
	0
	55
	0%
	0%

	SRPI-IND-003
	TIEMPO PROMEDIO DE ATENCIÓN CHAT VIRTUAL
	5:55
	88
	8:35
	8:54

	SRPI-IND-004
	PORCENTAJE DE DESATENCIÓN DE PQRSFD CIUDADANAS CON TÉRMINOS DE 15 DÍAS HÁBILES
	13
	947
	1%
	1%

	EGTI-IND-001  
	CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
	14,00
	21,00
	66%
	75%

	EGTI-IND-003
	OPORTUNIDAD EN LA ATENCIÓN DE LA MESA DE AYUDA PARA PROCESOS INTERNOS
	4248
	4538
	93,61%
	93,01%

	PCI-IND-001
	INTERVENCIONES PRIORIZADAS PARA MISIONALIDAD
	43
	45
	97,20%
	103%

	PCI-IND-002
	SEGUIMIENTO A INTERVENCIONES  EJECUTADAS
	752
	750
	100%
	104%

	PCI-IND-004
	INTERVENCIONES PRIORIZADAS DE CICLORUTAS
	6
	4
	125%
	174%

	PCI-IND-005
	ASISTENCIA TÉCNICA A LOCALIDADES
	6
	6
	100%
	106%

	PCI-IND-007
	DIAGNÓSTICOS REALIZADOS
	9776
	9300
	105%
	105%

	GLAB-IND-001
	SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE LOS ENSAYOS
	3.872
	3.872
	100%
	100%

	GLAB-IND-002
	VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE ENSAYOS DEL LABORATORIO
	7
	2.375
	99,70%
	99%

	GLAB-IND-005 
	SEGUIMIENTO A LA ENTREGA OPORTUNA DE INFORMES DE ENSAYO
	1.236
	1.236
	100,0%
	99,68%

	PPMQ-IND-001
	PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE ENTREGAS DE MEZCLAS AUTORIZADAS
	90,90
	80
	114%
	105%

	PPMQ-IND-002
	PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE PARAMETROS DE PRODUCCIÓN  DE MEZCLA ASFALTICA Y CONCRETOS.
	95,30
	100
	95%
	94,40%

	PPMQ-IND-004
	PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE ENTREGAS DE VEHÍCULOS , MAQUINARIA Y EQUIPOS DE LA UMV
	83
	89
	93%
	94,14%

	LMME-IND-001
	DISPONIBILIDAD DE LOS VEHÍCULOS , MAQUINARIA, EQUIPOS Y PLANTA DE PRODUCCIÓN DE LA UMV
	83,7
	0,5
	167%
	122%

	INFRA-IND-001
	CUMPLIMIENTO DE METAS DE INTERVENCIÓN DE VIAS
	68,66
	76,8
	89%
	50,35%

	INFRA-IND-003
	NIVEL PROMEDIO DE SATISFACCIÓN (BENEFICIARIOS DIRECTOS)
	1.024
	235
	4,3
	4.3

	INFRA-IND-004
	CUMPLIMIENTO DE METAS DE CICLORUTAS
	4,25
	3,8
	112%
	102%

	INFRA-IND-005
	CUMPLIMIENTO DE METAS DE ESPACIO PÚBLICO
	2.652
	2.066
	128%
	71,74%

	DCIM-IND-001
	SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE INNOVACIÓN
	255
	3
	85%
	64%

	GJUR-IND-001
	SENTENCIAS  FALLADAS A FAVOR DE LA ENTIDAD 
	8
	8
	100%
	94%

	GEFI-IND-003
	EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA - PAC VIGENCIA
	 $           43.490 
	 $           50.304 
	86,46%
	77,61%

	GEFI-IND-007
	EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA - PAC RESERVA
	 $           25.026 
	 $           27.471 
	91,10%
	77,31%

	GREF-IND-001
	TIEMPO PROMEDIO DE SOLICITUDES ATENDIDAS DE BIENES DE CONSUMO 
	63
	908
	0,07
	0,08

	GAM-IND-001
	APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS GENERADOS EN LA ENTIDAD
	5552
	8269
	67,14%
	70,45%

	GAM-IND-003
	EFICIENCIA EN EL CONSUMO DE ENERGIA ELÉCTRICA EN LA ENTIDAD
	58672
	502
	116,88
	45,92

	GCON-IND-001
	CONTRATOS O CONVENIOS LIQUIDADOS POR MUTUO ACUERDO
	25
	25
	100%
	96%

	GDOC-IND-001
	FINALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES EN EL SGDEA - APLICATIVO ORFEO
	14343
	17501
	82%
	86%

	GDOC-IND-002
	ATENCIÓN DE CONSULTAS DEL ARCHIVO CENTRAL Y DE GESTIÓN
	161
	97
	2
	2.6

	GDOC-IND-003
	CUMPLIMIENTO DE LOS TRÁMITES EN EL SGDEA - APLICATIVO ORFEO
	24
	17501
	1,10%
	0,23%

	GTHU-IND-003
	CUMPLIMIENTO PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO - PETH
	24%
	29%
	83%
	84%

	CODI-IND-001
	CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS PROCESALES
	72
	72
	100%
	100%

	CEM-IND-001
	CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS
	29
	29
	100%
	99%

	CEM-IND-002
	CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS
	25
	43
	58%
	72%

	SMCT-IND-001
	MONITOREO A LOS INFORMES DE ENSAYOS 
	510
	510
	100%
	100%

	SMCT-IND-002
	SEGUIMIENTO A LA CALIDAD TÉCNICA
	124
	124
	100%
	100%


Fuente. Reporte de Indicadores 3er Trimestre de 2024– UAERMV.
  
Dando cumplimiento a lo establecido en el procedimiento “DESI-PR-004-V9 Procedimiento Gestión y Seguimiento de Indicadores” en su numeral 8 se realizarán observaciones a los indicadores que se ubiquen en rangos de gestión mejorable y deficiente para el segundo trimestre de la actual vigencia.

INDICADORES POR PROCESO CON OBSERVACIONES
 
Rango de Gestión Mejorable:
 
1. SRPI-IND-004 Porcentaje de desatención de PQRSFD ciudadanas con términos de 15 días hábiles.
 
Tabla 2. Porcentaje de desatención de PQRSFD ciudadanas con términos de 15 días hábiles.
	CUADRO DE SEGUIMIENTO
	

	PERIODO DE MEDICIÓN
	(N. de peticiones con término de respuesta de 15 días hábiles respondidas fuera de términos
	No. de PQRSFD con término de respuesta de 15 días hábiles en el periodo
	RESULTADO
	

	
	
	
	
	

	3er Trimestre
	13
	947
	1%
	


Fuente. Reporte de Indicadores del 3er Trimestre de 2024– UAERMV
 
Es importante establecer estrategias para cumplir con lo programado cada trimestre, de igual manera continuar realizando el monitoreo permanente de correos de alerta preventiva, para el cumplimiento de las respuestas a los requerimientos dentro de los términos de ley, dado que, en el resultado acumulado, el indicador se ubica en un rango de gestión mejorable, con un resultado del 1%.

1. EGTI-IND-001 Nivel de ejecución del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información.
 
Tabla 3. Nivel de ejecución del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información
	CUADRO DE SEGUIMIENTO

	PERIODO DE MEDICIÓN
	ACTIVIDADES EJECUTADAS
	ACTIVIDADES PROGRAMADAS
	RESULTADO

	3er trimestre 
	14
	21
	66,67%


Fuente. Reporte de Indicadores del 3er Trimestre de 2024– UAERMV
 
El proceso presenta avances en sus proyectos, sin embargo, el resultado de cumplimiento para el trimestre a evaluar, no cumple con lo programado, dejando el indicador en un rango de gestión mejorable.
 
Para el corte del tercer trimestre de la vigencia, el indicador se encuentra en un rango de gestión mejorable con un porcentaje de 66.67%, y un resultado acumulado para la meta anual del 75%.
 
2. INFRA-IND-001 Cumplimiento de metas de ciclorutas
 
Tabla 4. Cumplimiento de metas de ciclorutas
	CUADRO DE SEGUIMIENTO
	

	PERIODO DE MEDICIÓN
	# Km carril de impacto intervenido
	# Km carril de impacto programados
	RESULTADO
	

	
	
	
	
	

	3er Trimestre
	68,66
	76,8
	89,38%
	


Fuente. Reporte de Indicadores del 3er Trimestre de 2024– UAERMV
 
El cumplimiento de las metas programadas para el trimestre se sitúa en un 89,38%, lo cual es mejorable. A pesar de este avance, se evidencian atrasos en diversos frentes, particularmente en el Pavimento Asfáltico (PA), y la carencia de maquinaria durante los meses de agosto y septiembre son factores que requieren atención. Para alcanzar la meta anual, será necesario intensificar los esfuerzos en el próximo trimestre, abordando las causas subyacentes de los retrasos y asegurando la disponibilidad de los recursos necesarios.
 
Cumplimiento de la meta anual: El 50,35% de la meta para el año 2024 muestra que, aunque se ha avanzado considerablemente, aún queda un 49,65% por cumplir en el último trimestre, lo que podría sugerir la necesidad de ajustes operativos o de recursos para cerrar la brecha.
 
3. GEFI-IND-003 Ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC Vigencia
 
Tabla 5. Ejecución Del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC Vigencia
	CUADRO DE SEGUIMIENTO
	

	PERIODO DE MEDICIÓN
	PAC EJECUTADO
	PAC PROGRAMADO
	RESULTADO
	

	
	
	
	
	

	3er Trimestre
	$           43.490
	$           50.304
	86.46%
	


   Fuente. Reporte de Indicadores del 3er Trimestre de 2024– UAERMV
 
El cumplimiento de las metas programadas para el trimestre se sitúa en un 86,46%, ubicando el indicador en un rango de gestión apropiado. Sin embargo, para la meta anual, el indicador se encuentra en un rango de gestión mejorable con un porcentaje de ejecución del 77,61%,
 
Es importante realizar mesas de seguimiento con los supervisores de contratos, con el fin de sensibilizar la importancia de la ejecución del PAC que se programa mensualmente, toda vez que esto afecta directamente la meta de este indicador.
 
 
4. GEFI-IND-007-Ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC Reserva
 
Tabla 6. Ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC Reserva
	CUADRO DE SEGUIMIENTO
	

	PERIODO DE MEDICIÓN
	PAC EJECUTADO
	PAC PROGRAMADO
	RESULTADO
	

	
	
	
	
	

	3er Trimestre
	$           25.026 
	$           27.471 
	91,10%
	


   Fuente. Reporte de Indicadores del 3er Trimestre de 2024– UAERMV
 
El cumplimiento de las metas programadas para el trimestre se sitúa en un 91,10%, ubicando el indicador en un rango de gestión apropiado. Sin embargo, para la meta anual, el indicador se encuentra en un rango de gestión mejorable con un porcentaje de ejecución del 77,31%,
 
Es importante realizar mesas de seguimiento con los supervisores de contratos, con el fin de sensibilizar la importancia de la ejecución del PAC que se programa mensualmente, toda vez que esto afecta directamente la meta de este indicador.
 
5. GDOC-IND-001 Finalización de los trámites en el SGDEA - aplicativo ORFEO
 
Tabla 7. Finalización de los trámites en el SGDEA - aplicativo ORFEO
	CUADRO DE SEGUIMIENTO
	

	PERIODO DE MEDICIÓN
	No de  radicados finalizados en el periodo
	Total de radicados en el periodo
	RESULTADO
	

	
	
	
	
	

	3er Trimestre
	14343
	17501
	82%
	


   Fuente. Reporte de Indicadores del 3er Trimestre de 2024– UAERMV
 
El proceso de Gestión Documental presenta para el tercer trimestre una ejecución del 82%, ubicándolo en un rango de gestión mejorable, debe seguir brindando acompañamiento y capacitación para el buen funcionamiento de la herramienta, dado que la falta de conocimiento del personal que manipula la plataforma se ve reflejado en este resultado.
 
Cumplimiento de la meta anual: El 86% de la meta para el año 2024 muestra que, aunque se ha avanzado considerablemente, aún queda un 14% por cumplir en el último trimestre, lo que podría sugerir la necesidad de ajustes para cumplir la meta.
 
Rango de Gestión Deficiente:
 
6. DCIM-IND-001- Seguimiento a los Proyectos de Innovación
 
Tabla 8. Seguimiento a los Proyectos de Innovación
	CUADRO DE SEGUIMIENTO
	

	PERIODO DE MEDICIÓN
	SUMATORIA PORCENTAJE DE AVANCE DE PROYECTOS
	NÚMERO TOTAL DE PROYECTOS
	RESULTADO
	

	
	
	
	
	

	3er Trimestre
	255 
	3
	85%
	


Fuente. Reporte de Indicadores del 3er Trimestre de 2024– UAERMV
 
El indicador se encuentra en un rango de gestión deficiente con un porcentaje de 85% para el tercer trimestre, en el resultado acumulado, el indicador también se ubica en un rango de gestión deficiente, con una ejecución del 64%.
 
Se recomienda al proceso incluir en próximo reporte únicamente las evidencias que corresponden al periodo evaluado, dar un orden y codificación a las mismas y verificar que claramente en la FASE DE CIERRE se deben aportar los informes finales de los 3 proyectos en ejecución, validar la necesidad de tener informes parciales por proyecto para tener un seguimiento cuantitativo y cualitativo de esos porcentajes reportados de 15% en etapa de cierre , teniendo en cuenta que cada uno tiene variables diferentes en su medición.
Revisar la pertinencia de disgregar para la próxima vigencia (2025) indicadores independientes por cada proyecto, formulación de fases con entregables que permitan establecer una relación directa entre porcentaje y producto para tener una base objetiva sobre los avances por fase por cada proyecto,
 
7. GTHU-IND-003- Cumplimiento Plan Estratégico de Talento Humano – PETH
                                
Tabla 9. Cumplimiento Plan Estratégico de Talento Humano – PETH
	CUADRO DE SEGUIMIENTO
	

	PERIODO DE MEDICIÓN
	% de avance del PETH implementado en el periodo
	% de avance del PETH programado en el periodo
	RESULTADO
	

	
	
	
	
	

	3er Trimestre
	24 %
	29%
	83%
	


                       Fuente. Reporte de Indicadores del 3er Trimestre de 2024– UAERMV
 
El proceso presenta avances en el desarrollo sus actividades del Plan Estratégico, sin embargo, el resultado de cumplimiento para el trimestre a evaluar, no cumple con lo programado, dejando el indicador en un rango de gestión deficiente.
 
El indicador muestra una ejecución del 83% para el tercer trimestre, y un acumulado en la meta anual del 84% dejando el resultado en un rango de gestión deficiente. Es importante realizar un adecuado seguimiento de las actividades programas para cada trimestre, con el fin de cumplir con la meta de EJECUTAR AL 100% EL PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO - PETH. 
 
8. CEI-IND-002 Cumplimiento de las Acciones Correctivas                                
 
Tabla 10. Cumplimiento de las acciones correctivas
	CUADRO DE SEGUIMIENTO
	

	PERIODO DE MEDICIÓN
	sumatoria de acciones correctivas cerradas en el trimestre
	% de avance del PETH programado en el periodo
	RESULTADO
	

	
	
	
	
	

	3er Trimestre
	25
	43
	58%
	


                       Fuente. Reporte de Indicadores del 3er Trimestre de 2024– UAERMV
 
El cumplimiento de las metas programadas para el trimestre es del 58%, ubicando el indicador en un rango de gestión deficiente. Es importante que se justifique por qué, de 43 acciones programas, sólo se ejecutaron 25. La meta del 90% parece adecuada, pero debe ser revisada y ajustada según los resultados de cumplimiento de acciones correctivas.
 
El cumplimiento de la meta anual es del 72% ubicando la ejecución del indicador en un rango de gestión deficiente.
 
Se recomienda implementar controles de calidad y seguimiento en cada etapa del proceso de acciones correctivas para asegurar el cumplimiento de los estándares.  


5. [bookmark: _Toc45894535][bookmark: _Toc111731191][bookmark: _Toc127352875][bookmark: _Toc182994497]DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

[bookmark: _Toc182994498]5.1 GESTIÓN DOCUMENTAL 

En el marco de implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en especial de la Política de Gestión Documental a continuación, se describen los principales avances de las actividades ejecutadas durante el tercer trimestre 2024:
Se actualizó el Programa de Gestión Documental, para lo cual se revisaron las metas a corto, mediano y largo plazo, verificando su armonización con el mapa de ruta del Plan Institucional de Archivos PINAR, asi mismo, se ajustaron las actividades definidas en cada uno de los lineamientos del PGD, se actualizó el cronograma de actividades, los requerimientos para su implementación acorde los recursos asignados para cada vigencia. Asi mismo, se actualizó conforme a lo establecido en el Acuerdo 001 de 2024 “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”, su armonización con el Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura” y el Manual para la implementación de un PGD del AGN.
En lo relacionado con el Programa de Documentos Especiales, se elaboró informe el cual contempla la descripción de los inventarios documentales de los documentos especiales, asi mismo, enuncia la ejecución de las actividades referentes a rotulación y señalización de las unidades de conservación para los documentos especiales en el archivo central.
Respecto a temas de capacitación y sensibilizaciones en temas de gestión documental, se viene dando cumplimiento a la ejecución de la estrategia de comunicaciones en donde, se destaca las socializaciones en temas: manejo funcional de Orfeo, GDOC PR 002 Procedimiento administración de archivos de gestión y transferencias primarias, instructivo organización de documentos, en donde se prioriza la organización en físico y electrónico de los archivos, elaboración y actualización inventarios documentales en el FUID, aplicación de las tablas de retención documental,  Plan de Transferencias Documentales primarias, cronograma de acompañamientos, es importante precisar, que para las diferentes socializaciones se viene aplicando una herramienta de medición (encuesta de satisfacción GDOC) con el fin de conocer el nivel apropiación de los temas de gestión documental, como resultado se elaboró un informe con la consolidación de los resultados de las encuestas realizadas durante el periodo en el marco de ejecución de la presente estrategia.
Por otra parte, se avanzó en el plan de trabajo para la elaboración de las TVD, en donde, se cuenta con un avance del 97% en el levantamiento de los inventarios documentales del FDA de la SOP, se tiene un avance hasta el periodo 18, de series identificadas: informes, licencias, correspondencia, Historias Laborales, Contratos, Programas, Resoluciones, Actas, Comprobantes de Ingresos, Historiales de Maquinaria y Equipos, Inventarios, Nominas, etc. Pendiente clasificación, verificación de las fechas en los inventarios, se cuenta con los cuadros de clasificación hasta el periodo 10, faltaría la codificación que se realizaría al final. Se cuenta a la fecha con un avance del 75% para la fase I y II del plan de trabajo en general.
Durante el presente periodo se realizaron mesas de trabajo en conjunto con el proceso de la OTI para la formalización de las actividades y desarrollos previstos para 2024, entre los cuales se destaca Requerimiento Préstamos de Expedientes en Orfeo, Mejoras en la Administración de Borradores, Mejoras en el Formato de Índice Electrónico.
 Así mismo, se destacan las socializaciones a la funcionalidad y buenas prácticas del Sistema de Gestión de Documento Electrónico-Orfeo, como también los seguimientos correspondientes para cada una de las dependencias y procesos mediante correos mensuales en relación con el número de radicados pendientes por finalizar para cada usuario, en el marco de cumplimiento de uno de los controles establecidos en el mapa de riesgos del proceso de Gestión Documental.
 Referente al Sistema Integrado de Conservación, en cumplimiento a las actividades propuestas, se hace la actualización del Plan de conservación documental con nuevos cronogramas y demás planificación para el siguiente cuatrienio. Así como se comienza con la actualización del Plan de preservación documental a largo plazo. El SIC será presentado al Comité Institucional para su aprobación, posterior formalización en el Sisgestión y divulgación a todos los colaboradores de la Entidad.
En cumplimiento a uno de los proyectos plasmados en el PINAR, se actualizó el plan de transferencias documentales primarias el cual fue presentado al Comité Institucional el día 4 de septiembre 2024 aprobado, formalizado en el Sisgestión y socializado el día 23 de septiembre 2024 a todos los enlaces de gestión documental designados por cada dependencia y/ proceso. Simultáneamente, se dio inicio con la ejecución del cronograma de acompañamientos para la correcta aplicación de las TRD, organización de archivos físicos y electrónicos, Inventarios documentales, entre otros temas, para lo cual se brindaron los acompañamientos respectivos a las dependencias y/o procesos para la adecuada realización de la transferencia documental. A la fecha se han realizado 4 acompañamientos y 5 mesas de trabajo con las dependencias que están programadas para realizar transferencias documentales. Las actas de las mesas de acompañamiento pueden ser consultadas en el expediente de Orfeo 202411121001000002E.
 Finalmente, en los que se refiere a la organización de archivos, e implementación de los lineamientos establecidos en el GDOC Procedimiento Administración de archivos y transferencias primarias, se remitieron correos electrónicos los días 5 y 14 de agosto 2024 y 3 de septiembre del presente año dirigido a los enlaces de cada proceso y/o dependencia con el objetivo de solicitar la remisión de los inventarios documentales actualizados de los archivos de gestión, asi mismo se realizó mesa de trabajo el día 14 de agosto 2024 con los enlaces de gestión documental designados por cada proceso, en donde se socializó el cronograma de remisión de los inventarios documentales para la vigencia 2024, que en cumplimiento a uno de los controles del mapa de riesgos del proceso de Gestión Documental fueron revisados y publicados en el micrositio de GDOC. 
Es importante precisar que desde el proceso de Gestión Documental se brindó acompañamiento a las dependencias (Gerencia de Contratación, OAP, proceso GFIN Tesorería, y todos los enlaces de los procesos y/o dependencias para el correcto diligenciamiento del FUID, Así las cosas, se logró consolidar a la fecha de 21 inventarios documentales recibidos por parte de las dependencias y/o procesos, los cuales se publicaron en el Sisgestión-micrositio de GDOC.

[bookmark: _Toc111731193][bookmark: _Toc127352877][bookmark: _Toc182994499]5.2 TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN	Comment by Natalia Norato Mora: @Johon Edgar Quintero Amaya Por favor, se solicita la actualización de la información referente a la política de transparencia, con el fin de incluir las actividades realizadas durante el segundo trimestre del PAAC. Esta actualización es fundamental para cumplir con los productos de la OAP , así como para mantener el compromiso con la rendición de cuentas 	Comment by Natalia Norato Mora: @Johon Edgar Quintero Amaya Por favor actualizar la información para el informe de políticas del 3er trimestre. cuando esta este actualizada pasar a negro

Durante el tercer trimestre de 2024, la entidad llevó a cabo la promoción en redes sociales y la publicación del Programa de Transparencia y Ética Pública de la UAERMV correspondiente a la vigencia actual. Este plan incluye el siguiente número de actividades organizadas por componente:
[bookmark: _Toc182994506]Tabla 16. Resumen de actividades del Programa de Transparencia y Ética Pública - PTEP
	Componente
	Número de actividades en el PTEP

	Componente 1: Mecanismos para la transparencia y el acceso a la información
	20

	Componente 2: Rendición de Cuentas
	23

	Componente 3: Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano
	15

	Componente 4: Racionalización de Trámites
	No aplica 
(La entidad no tiene tramites)

	Componente 5: Apertura de información y datos abiertos
	7

	Componente 6: Participación Ciudadana e Innovación en la Gestión Pública
	19

	Componente 7: Promoción de la Integridad y la Ética Pública
	21

	Componente 8: Gestión Integral del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgo de Corrupción
	10

	Componente 9: Medidas de debida diligencia y prevención del lavado de activos
	3

	Total 
	119


Fuente: UAERMV, OAP, 2024.
El programa se puso a consideración de la ciudadanía y publicó por redes sociales y página web, no se recibieron solicitudes de ajuste o corrección. Se publicó en enero de la presente vigencia. Se apoyó la realización de la estrategia de rendición de cuentas sectorial, que para el 2024 contará con 20 rendiciones de cuentas locales que inician en el mes abril hasta el mes de noviembre del 2024. Adicionalmente, la estrategia cuenta con 4 espacios preparatorios de diálogos ciudadanos los cuales fueron reportados en el primer trimestre 1, en todos eventos ha participado la UAERMV de manera activa presentando la información solicitada y apoyando la logística del evento, se han realizado publicaciones en el portal web www.umv.gob.co y las diferentes redes sociales de la entidad (X (twitter), Facebook, Instagram, Youtube y Spotify y se han atendido las solicitudes ciudadanas en estas actividades:
1. Durante el tercer trimestre de 2024, se realizaron las jornadas de rendición de cuentas en las localidades de Ciudad Bolívar, Usme, Chapinero, Engativá, San Cristóbal, Puente Aranda, Tunjuelito y Kenedy.
	Modalidad
	Localidad
	Fecha de ejecución de la actividad
	Hora de ejecución.
	Cantidad de PQRSDF presentados por la ciudadanía
	Números de radicado.

	PRESENCIAL 
	Ciudad Bolívar
	miércoles, 3 de julio de 2024.
	9:00 a.m.
	7
	20241120086782,
 20241120086792,
 20241120086802,
 20241120086812,
 20241120086822,
 20241120086832,
 20241120086842.

	PRESENCIAL 
	Usme
	28 de agosto de 2024
	9:00 a.m.
	3
	20241120109652
 20241120109662
 20241120109672

	PRESENCIAL 
	Chapinero
	miércoles, 17 de julio de 2024
	9:00 a.m.
	0
	No se presentaron PQRSD

	PRESENCIAL 
	Engativá
	miércoles, 24 de julio de 2024
	2:00 p.m.
	5
	20241120094182,
 20241120094202,
 20241120094212,
 20241120094242,
 20241120094252.

	PRESENCIAL 
	San Cristóbal
	miércoles, 31 de julio de 2024
	2:00 p.m.
	0
	No se presentaron PQRSD


	PRESENCIAL 
	Puente Aranda
	miércoles, 14 de agosto de 2024
	2:00 p.m.
	3
	20241120103262,
 20241120103302,
 20241120103292.

	PRESENCIAL 
	Tunjuelito
	miércoles, 21 de agosto de 2024
	9:00 a.m.
	2
	20241120106532,
 20241120106532.

	PRESENCIAL 
	Kennedy
	sábado, 31 de agosto de 2024
	9:00 a.m.
	1
	20241120111162



2. Participación en las capacitaciones impartidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública, enfocadas en temas de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción. Estas capacitaciones tienen como objetivo difundir en la UMV los lineamientos para formar a los funcionarios y personas vinculadas a la entidad en la prevención de la corrupción y la promoción de la legalidad, fundamentándose en el Código de Integridad.
3. Diálogo ciudadano de la Estrategia de Transformación Rural Integral (TRI): Este evento, organizado en colaboración con la Alcaldía Mayor de Bogotá y diversas entidades del sector, se desarrolló en la localidad de Usme. Durante el encuentro, se abordaron temas clave relacionados con la implementación de la Estrategia de Transformación Rural Integral (TRI), con el objetivo de promover el desarrollo y bienestar de las comunidades rurales. Los participantes tuvieron la oportunidad de dialogar directamente con las autoridades, plantear inquietudes y compartir propuestas que contribuyan al diseño e implementación de políticas públicas más inclusivas y efectivas para el territorio rural de Bogotá. 

De igual forma en el mes de agosto de 2024, la UMV Participo en desarrollo y transversalización del Índice de Gobierno Abierto.
Actividad que será a base de varios criterios clave que permiten evaluar la apertura del gobierno. 
Los principales criterios utilizados para la evaluación son: 
Transparencia: Mide la disponibilidad y accesibilidad de la información gubernamental al público, incluyendo presupuestos, contratos y datos de desempeño. 
Participación Ciudadana: Evaluando los mecanismos disponibles para que los ciudadanos participen en la toma de decisiones, como consultas públicas y foros de discusión. 
Acceso a la Información: Analiza la facilidad con la que los ciudadanos pueden acceder a la información pública y la eficacia de las leyes de acceso a la información. 
La UMV continua atento a la evaluación y publicación de los resultados.

6. DIMENSIÓN: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN  
 
Para el tercer trimestre del 2024, desde la Oficina Asesora de Planeación de se realizaron las siguientes actividades: 
 
1. Se convocó la tercera Mesa de Trabajo de Gestión del Conocimiento e Innovación el pasado 30 de septiembre de 2024, En la Mesa de Trabajo de Gestión de Conocimiento e Innovación del tercer trimestre 2024  radicado Orfeo de acta 20241500256723, dirigida por la OAP y con asistencia de Integrantes de la Mesa , se abordaron temas cruciales como los resultados del FURAG 2023, Autodiagnóstico de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación- MIPG, y la necesidad de actualizar la Estrategia de Gestión del Conocimiento e Innovación. Se enfatizó la importancia de establecer un procedimiento transversal de gestión del conocimiento dentro de la entidad, así como la calificación del Índice de Desarrollo Institucional, que busca mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a los ciudadanos, La OAP presentó propuestas sobre internacionalización y el uso de inteligencia artificial –IA , subrayando la colaboración con la Oficina de Tecnologías de la Información –OTI , a continuación se presenta el listado de contenidos desarrollados:

· Socialización FURAG (Política GESCO+I)
· Propuesta Internacionalización – Innovación IA
· Innovación en Cooperación Internacional
· Socialización Autodiagnóstico – Reporte MIPG
· Socializar respuesta reto de co-creación con la Veeduría Distrital 2024- No participación
· Socializar respuesta Moví-Innova 2024-La UMV (no postulo iniciativas UMV).

Revisión de fechas y temas pendientes:

· Actualización del documento de Estrategia Gestión del Conocimiento y la Innovación UMV. Fecha Límite: Máximo 29 noviembre
· 2024.
· Pertinencia formulación procedimiento GESCO +I transversal en la UMV
· Índice de Innovación Distrital de la Veeduría Distrital. Fecha por definir (Externo)- Memo de enlace
· Invitación a proponer actividades de transferencia de conocimiento en la entidad desde los procesos.
· Varios (Compartir experiencia y documentos IBO Parte I-Introducción al pensamiento pensamiento sistémico para la innovación pública, Parte II-Introducción al pensamiento Sistémico.

Imagen 1. Mesa  30/09/2024   Gestión de Conocimiento e Innovación 2024 
[image: ]
Fuente: OAP-2024  Link acceso grabación: Mesa de trabajo Gestión Conocimiento e Innovación Tercer Trimestre -2024-20240930_090858-Grabación de la reunión.mp4 

Socialización de resultados FURAG 2023 Gestión del Conocimiento e Innovación y recomendaciones SDM al sector movilidad, específicamente para la UMV

Imagen 2. Mesa  30/09/2024   Socialización FURAG 2023 Gestión de Conocimiento e Innovación 2024
[image: ]
Fuente: OAP-SDM-UMV 2024
De igual forma, se socializó el 05/09/2024 la  convocatoria al evento Moví-Innova 2024 liderado por la Secretaria Distrital de Movilidad, la UMV decidió no participar con iniciativas para la vigencia 2024  al evento, sin embargo desde la OAP se asistió en calidad de invitados como parte de la red de innovación que busca promover soluciones innovadoras para la movilidad sostenible en Bogotá, se exploraron ideas innovadoras que podrían contribuir a la gestión del conocimiento en el área de movilidad. 

Imagen 4 y 5 . Participación como invitados OAP- Movi-innova 2024 
[image: ][image: ] 
Fuente: OAP-UMV 2024


Se respondió el componente del formulario del Índice de Gobierno Abierto - GABO de Bogotá 2023 únicamente para el   componente COLABORACIÓN 17 preguntas asociadas a actividades de Gestión del Conocimiento y la Innovación.

Imagen 6. formulario del Índice de Gobierno Abierto periodo 2023.
[image: ][image: ] 
Fuente: OAP-UMV 2024
 Link acceso evidencia: 
https://uaermv.sharepoint.com/:x:/s/ProcesoDESI/EaCYBkDraXZGit_KV2J0SnMB8NyUVCY0o5f9RwAL_SMnqg?e=hS71IV&CID=2141305c-d52c-2fb1-d375-381ab25c3e2c 


La entidad ha establecido contactos con la Veeduría Distrital mediante respuesta al radicado externo 20243000103921 asociado al radicado interno 20241120116822 Veeduría Distrital- Encuesta LABcapital - Enlace OAP -Innovación Pública en el sector público. 

Se han promovido actividades de transferencia de conocimiento entre áreas, invitando a los distintos procesos a compartir sus experiencias y aprendizajes en espacios de formación y retroalimentación. Esto ha contribuido a una mejor apropiación de la política de Gestión del Conocimiento y a su alineación con los objetivos estratégicos de la UMV. 

Resumen actividades trimestre 3-2024 dimensión 6 (PAS) 
   
Actividades de Gestión del conocimiento y la innovación para el tercer trimestre de 2024.  
	Componente / línea de acción  
	Actividad  del periodo  
	Producto entregado   
	% Avance del producto   

	Componente MIPG 
Dimensión 6 
Gestión del conocimiento y la Innovación 
	Gestionar dos (2)  intercambios de experiencias y buenas prácticas en conservación de la infraestructura para la movilidad con ciudades y/o países aliados para el fortalecimiento de la misionalidad.
	 Se hace participación de la entidad en los webinar de intercambio de experiencias sobre modelos de cicloinfraestrcutura y sus componentes para todo el sector de movilidad en Bogotá.  Se realizan 4, se participa en 3. Se procura pedir las grabaciones de las sesiones a la SDM
	50%   


Fuente: Seguimiento al Plan de Adecuación y Sostenibilidad del MIPG, OAP, 3er trimestre 2024

	
6. [bookmark: _Toc45894540][bookmark: _Toc111731195][bookmark: _Toc127352879][bookmark: _Toc182994500]DIMENSIÓN: CONTROL INTERNO

· Ambiente de Control.
 
Para asegurar un ambiente de control se debe disponer de las condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con el fin de implementar y fortalecer su Sistema de Control Interno.
[bookmark: _Toc111731208][bookmark: _Toc127352899] 
[bookmark: _Toc182994507]Tabla 17. Gestión de los aspectos del ambiente de control
	Aspecto
	Gestión

	Instancia de coordinación de la Unidad
	Para el tercer trimestre del año 2024, el Comité Institucional De Gestión y Desempeño sesionó 2 veces donde se presentó los resultados del segundo trimestre entre otros temas como: 
· Presupuesto y Metas   
· Plan estratégico y Plan de acción 
· Indicadores  
· Monitoreo de riesgo
· Plan de adecuación y sostenibilidad
· Resultados IDI 2023
· Cooperación internacional
· Gestión de las PQRS 
· la Planeación Estratégica de nuestra entidad, 
· temas de Talento Humano:
· Política Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SG SST
· Política Desconexión Laboral
· Plan de Estímulos e Incentivos Alcance - Día de la Familia


Fuente- Elaboración Proceso de DES
 
· Evaluación de riesgo
 
Hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo directivo y de todos los servidores de la entidad, que permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales.
 
[bookmark: _Toc111731209][bookmark: _Toc127352900][bookmark: _Toc182994508]Tabla 18. Gestión de los aspectos de evaluación de riesgo
	Aspecto
	Gestión

	Administración de Riesgos 
	Se elaboró el Informe de Monitoreo de los Mapas de Riesgo correspondiente al segundo cuatrimestre de 2024, el cual se compartimos a treves de memorando Radicado: 20241500255753

El propósito de este monitoreo fue revisar la descripción de los riesgos de corrupción y validar que la estructura de los controles definidos para los riesgos de gestión y corrupción, gestionados por la Oficina Asesora de Planeación, así como los riesgos de seguridad de la información, monitoreados por el Oficial de Seguridad de la Información, estén alineados con los lineamientos de la Guía para la Administración del Riesgo Asociado al Diseño de Controles en Entidades Públicas (DAFP-V5) y con la Política de Administración del Riesgo de la UAERMV.


Fuente- Elaboración Proceso de DES

· Información y comunicación 
 
Este componente permite utilizar la información de manera adecuada, y comunicarla por los medios y en los tiempos oportunos. Para su desarrollo se deben diseñar políticas, directrices y mecanismos de consecución, captura, procesamiento y generación de datos, dentro y alrededor de la entidad, que satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada proceso sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés.
 

[bookmark: _Toc111731210][bookmark: _Toc127352901][bookmark: _Toc182994509]      Tabla 19. Gestión de las actividades de Información y comunicaciones
	Aspecto
	Gestión

	Canales de comunicación internos
	Durante el tercer trimestre del año, se realizó el diseño y publicación de 5 boletines internos, se publicaron 122 correos electrónicos con información de interés para aproximadamente 1.024 colaboradores y la intranet de la entidad tuvo 9.293 visitas en sus diferentes secciones.

	Canales de comunicación externos

	Durante el periodo de reporte se tuvieron 89.879 visitas a la página web, se publicaron igualmente 7 boletines de prensa y las cuentas de la UMV en X, Facebook, Instagram y TikTok reportaron un total 103.154 interacciones, se realizó la publicación de 570 mensajes, e igualmente se evidenció un crecimiento de 1.079 usuarios nuevos.


Fuente- Elaboración Proceso de COM

· Actividades de monitoreo
 
Busca que la entidad haga seguimiento oportuno al estado de la gestión de los riesgos y los controles, esto se puede llevar a cabo a partir de dos tipos de evaluación: concurrente o autoevaluación y evaluación independiente
 
[bookmark: _Toc111731211][bookmark: _Toc127352902][bookmark: _Toc182994510]Tabla 20. Gestión de las actividades de monitoreo 
	Aspecto
	Gestión

	Evaluación Independiente 
	En el marco de los roles de Relación Con Entes De Control y Evaluación Seguimiento y el rol Enfoque Hacia La Prevención en cumplimiento del Plan Anual de Auditorías aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno-CICCI de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, la OCI remitió por memorando los informes de: 

· Los resultados de la evaluación realizada a los cinco componentes del Sistema de Control Interno.
· Informe de seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano III cuatrimestre 2023 y de riesgos de corrupción
· Los informes de la auditoría que se realizaron en el último trimestre de la vigencia anterior. 


Fuente: Elaboración Proceso de DES
2022	Índice de Desempeño Institucional	D1Talento Humano	D2Direccionamiento Estratégico y Planeación	D3 Gestión para Resultados con Valores	D4Evaluación de Resultados	D5Información y Comunicación	D6Gestión del Conocimiento	D7Control Interno	87.2	80.8	93.5	85.1	89.1	86.3	84.1	89.4	2023	
Índice de Desempeño Institucional	D1Talento Humano	D2Direccionamiento Estratégico y Planeación	D3 Gestión para Resultados con Valores	D4Evaluación de Resultados	D5Información y Comunicación	D6Gestión del Conocimiento	D7Control Interno	91.36	86.85	94.92	93.05	91.22	86.95	89.9	91.87	
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